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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su  
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitación .

Ayuntam iento constitucional de Bonillo.— «Excmo. Sr.: E l Ayuntam iento que tengo la honra de presidir ha visto con la mayor indignación el atentado cometido en la Augusta Persona de S.M.jel R e y , á  quien le ruego s e  lo haga presente, así como 
la alegría experimentada por haberle preservado la Providencia de tan inm inente  
peligro.Dios guarde á  V. E. muchos años. Bonillo 31 de Octubre de 1878.=Excm o. S r .=  José de Mora Canales.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de Bujalance.- - «Exento. Sr.: E l Ayuntam iento de m i presidencia, interpretando ios deseos de esta ciudad, en el instante que tuvo noticia del horriole atentado cometido contra la Real Persona de nuestro augusto y amado 
Monarca D. Alfonso XII (Q. D. G.), me honró en la sesión ordinaria del 'dia de ayer con el noble encargo de enviar á los piés del Trono dé S. M. por conducto de V. E. los sentim ientos de su hondo pesar por tan repugnante crimen y  los de su inm ensa  alegría, porque al frustrar Dios y Ja Inmaculada Virgen María tan m alvados designios, han salvado, á Ja vez que aquella preciosa vida, á nuestra heroica Nación de grandes catástrofes, afianzando más aun Ja prosperidad y bienestar de nuestra P atria, y  enardeciendo el entusiasm o con que admira y  ensalza al R e y  pacificador.Dios guarde á V. E . muchos años. Bujalance 31 de Octubre de 1 8 7 8 .= E x c l io . S r .=  Salvador María de Castro y Coca.=Excm o, Sr. Presidente del Concejo de Ministros.»

J u m il l a  27 Octubre.— «Excmo. Sr.: El Ayuntam iento de esta noble y  leal villa, en sesión extraordinaria de este día protesta con indignación contra el bárbaro aten
tado de que ha sido objeto la Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  acuerda se celebre un solemne Te Deum  en acción de gracias porque aquel no haya tenido conse
cuencias.Al mism o tiempo ruego á V. E. se sirva elevar á las gradas del Trono el testim onio de su leal adhesión y respetuoso cariño, así como de este noble vecindario. = E 1  Alcalde, Estéban A n tolí.=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros el Ayuntam iento de Mon- 
tanchez:«Un sentim iento de indignación profunda se ha apoderado de esta Municipalidad  
y vecindario todo al recibir la inesperada noticia del criminal atentado contra la importante vida de S. M. el R e y  la tarde del 2o del corriente.Tan atroz salvajism o sólo pue en concebirlo y ejecutarlo enem igos de la sociedad, séres abyectos que ella rechaza de su seno.El Ayuntam iento de esta v illa  protesta contra semejante alevosía y ofrece á S. M. 
la expresión más sincera de su leal adhesión.Dígnese V. E. elevar al superior conocimiento de S. M. el interés de este pueblo por su preciosa vida.Casas Consistoriales de Monta nchez (Cáceres) a 31 de Octubre de 18 7 8 .= E i A l
calde constitucional, Fernando Florez Alvarez.»

A l m a d é n  1 .° N oviem bre.— E l Gobernador m ilitar Superintendente de la s  m inas á  los Excm os. Sres. Capitán general y Director de Propiedades:
«Se ha cantado un Te Deum  en la parroquia del establecimiento, en acción de gra

cias al Todopoderoso por haber salido ileso S. M. el R ey  del infame atentado contra  
su vida.Asistieron Autoridades m unicipal y judicial, Fiscales, Jefes y  Oficiales, guarni
ción, Ingenieros y  empleados del estab’ecimiento, de la Administración pública, de Obras públicas é Instituto Geográfico, y vecindario.»

C iu d a d - R e a l  30 Octubre.—El Director del Instituto al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento:«El Director y Catedráticos del Instituto de Ciudad-Real, indignados por el horrible atentado de que S. M. el R ey  h a  sido objeto, ruegan á V, E . se digne ser in térprete ante el Monarca de su satisfacción por haber salido ileso de tan inicua tentativa.»

Hay un sello que dice: In s titu to  provincia l de Guadal ajar a.— «Excmo. Sr.: Al rendir personalmente el Director y Claustro de Catedráticos del Ins t i tu to  provincial de 
Guadalajara á. S. M. el R ey (Q. D. G.) en la tarde del del mes an te r io r  el respetuoso homenaje que le era debido al pasar  por esta capital, m uy léjos se ha llaban de im aginar que dos horas después pudiera ser objeto su Real P e rso n ad o  u n a  horrib le  agresión. A i tener noticia de ella, el Director que suscribe se presentó inm edia ta mente á la Autoridad superior civil de la provincia para manifestarle  cu án ta  era su  
pena y la  del Claustro, á cuyo frente  se halla, por el incalificable atentado que la N ación toda sabría con horror. Mas hoy, Excmo. Sr., ai reunirse  el Claustro de este In s tituto" para asistir a i  solemne Te Deum  que se ha cantado en esta capital pa ra  dar  
gracias ai Todopoderoso por haber preservado á nuestro  R ey  de la bala t ra id o ra  con
t ra  su Real Persona dirigida, ha acordado un ir  su protes ta  d la que el Profesorado español viene dirig iendo con tra  tan criminal atentado, y que al efecto' se significase 
á  V. E . tuviera l a  dignación de hacerla, llegar á 8. A:f. el R ey ,

El Claustro del Instituto provincial de Guadalajara abriga la confianza de que 
V. E., que no es la primera vez que ha tenido la bondad de aceptar el encargo de presentar ante las gradas del Trono los sentim ientos de leal adhesión que anim an á 
este modesto Cuerpo docente, se dignará aceptar también ahora, en gracia del noble fin que lo motiva.Dios guarde á Y. E. muchos años. Guadalajara 1.® de Noviembre de 1878 .= E xce-  lentísim o señ or .= E l Director, José Julio de la F uente.=E xcm o. Sr. Ministro de F omento.»

Excmo. Sr. Ministro de Fom ento.— «D. Anastasio Mojares, Inspector de primera enseñanza de la provincia de Málaga, por sí y  en nombre de los Maestros de las E s
cuelas públicas de la m isma, tiene el honor de dirigirle á V. E. para rogarle se digne hacer presente á S. M. el R e y  el profundo disgusto con que han sabido el brutal atentado cometido contra su Real Persona, significándole á la vez su más leal adhesión y  felicitándole con efusión por haberle Dios preservado de tan horrible crimen.Es gracia que espera alcanzar de la notoria bondad de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. Málaga 30 de Octubre de 1878.—Excmo. Sr.=A nastasio Mojares.»

Igualmente se han recibido en el Ministerio de Gracia y  Justicia comunicaciones 
y  telegramas de las Autoridades y funcionarios siguientes:

A l b e r iq u e .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
A l c a ñ ic e s .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Promotor fiscal sustituto y  auxiliares del Juzgado.
A lc á z a r  d e  S a n  J u a n .—El Juez de primera instancia , Promotor fiscal y R egistrador de la propiedad. .
A l c á n t a r a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
A l g e c ir a s .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.
A l m a d é n .— E l Juez.de primera instancia y el Promotor fiscal.
A r a c e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de Ja propiedad.
A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
B ad a jo z .— El J uez de primera instancia y  el Promotor fiscal.
B e l m o n t e  (A s t u r ia s ) .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador 

de la propiedad y Juez municipal.
B el g r a d o .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal, Escribanos, Procuradores y  dependientes del Juzgado.
B urgo  d e  Osm a .— El Juez de primera instancia , Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
Ga n g a s  d e  On is .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
O e r v e r a  ( L é r i d a ) .—  E l Juez municipal en funciones de primera instancia, P ro

motor fiscal, Juez municipal suplente y F iscal municipal.
Ch e l v a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez y  F iscal m unicipal y auxiliares del Juzgado.
D o l o r e s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y actuarios del Juzgado.
E g e a  d e  lo s C a b a l l e r o s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y R e

gistrador de la propiedad.
E sc a l o n a .— El Juez de primera instan cia , Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
E s t e p o n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal sustituto, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
F e r r o l .— El Juez de primera instancia y  el Promotor ficcal.
G u e r n ic a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez y F iscal m unicipal.La G u a r d ia .-^ E I  Juez de primera instancia, Promotor f isca l, Registrador de la propiedad y  Juez m unicipal.
L u m b r a l e s ,— El Cura párroco.
Ma h o n .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propie

dad y auxiliares del Juzgado.
Ma n c h a - R e a l .— El Juez de primera instancia, auxiliares del Juzgado y  Jueces m u

nicipales de! partido.
Mo g u e r .—Ei Juez interino de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de 

la propiedad,
M o n f o r t e .— El Juez de primera instancia,Prom otor fiscal y auxiliares del Juzgado.
Mora  de  R u b ie l o s .—El Juez de primera instancia y ei Promotor fiscal.
N a v a lm o r a l  de  l a  Ma t a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  au x i

liares del Juzgado.
P ie d r a b u e n a .— El Juzgado de primera instancia y el Registrador de la propiedad.
P u e n t e d e u m e .—El Juez de primera instancia y auxiliares del Juzgado.
P u e r t o  d e  S a n t a  Ma r ía .—El Juez de p r im e ra  in s ta n c ia .
R e q u e n a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.

. S a n ta n d er .— El Juez de primera instancia y  el Promotor fiscal.
S a n t a  M a r t a  d e  O r t i g u e i r a ,— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

Registrador de la propiedad.
S eq u er o s»— E l Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia ,  Promotor fiscal, R e g is tra d o r  de la  pro

p ie d a d  y  a u x i l ia r e s  d e l Juzgado. . .
T r e m p . — El Juzgado de primera instancia y  el municipal de la villa y el R egis

trador de la propiedad.
tÍLLDECONA.— E l Presbítero D. F. Antonio Fiblá. .V e r a ,—Ei Juez de p r im e ra  in s ta n c ia , P ro m o to r fiscal y R e g is tra d o r  de la  p ro 

piedad, # ,
V il l a r  d el  A rzobispo .—E l Ju ez  de primera instancia, Promotor fiscal y a u x ilia 

res del Juzgado» . T ,V iv e r o .—E l Juez de primera instancia, P ro m o to r fisc 1, Juez y r isca l m unicipal 
y auxiliares de ambos Juzgados.



328 3 Noviembre de 1878. Gaceta de Madrid.= Núm. 307.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Granada, en la que, haciendo uso de las facultades que le 
concede el párrafo segundo del art. £.* del Código, propone 
que las penas de ocho años de prisión mayor y multa 
de £.£00 pesetas y tres años de presidio correccional y 300 
pesetas de multa impuestas respectivamente á Marquina 
Navarro Rojas y Antonio Perez Boleas, como autora la una 
y  cómplice el otro del delito de falsedad, se conmuten por 
la de dos meses de arresto mayor y multa de 1.100 pesetas 
la de la primera, y la del segundo por una multa de 150 pe
setas como principal, y otra de igual cantidad como con
junta :

Considerando que se halla demostrado en el testimonio 
de la sentencia y en el informe de la Sala sentenciadora 
ser notablemente excesivas las penas, atendidos el grado de 
malicia con que obraron los reos, y el ningún daño causa
do por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y  con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar la pena de ocho años de prisión 
m ayor y m ulta de £.£00' pesetas im puesta á M arquina N a
varro Hojas';por la de dos meses de arresto m ayor y 1.800 
pesetas de m ulta, y la de tres años de presidio correccio
nal y multa de 300 pesetas á que fue condenado Antonio 
Perez Boleas por la de una m ulta de 150 pesetas como p rin 
cipal y otra de igual cantidad corno conjunta.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fe r a ia n d o  C a ld e r ó n  y  C oU an tes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por el Ayuntamiento de esta Corte, pidiendo 
indulto de la pena de ocho años y un dia de prisión mayor 
que la Audiencia de Madrid impuso á , Angel Ferrer y 
Suarez en causa por el delito de homicidio:

Tomando en consideración las especialísimas circuns
tancias que concurrieron en la perpetración del delito, así 
como la irreprensible conducta y sincero arrepentimiento 
del reo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de m i Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Ferrer y Suarez de la m itad 
de la pena de ocho años de prisión mayor que le fué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,.

¿femando Calderón y Collantes.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

J u n ta  de adquisición  de v e s tu a r io  de la  Caja 
general de U ltra m a r.

Habiéndose rescindido por falta de cumplimiento de Don 
Félix Sánchez y D. Eugenio Diez los contratos que tenían con 
esta Junta, el primero de 1.547 blusas y 4.534 pantalones de 
tela rayadillo de hilo y algodón, y 7.613 calzoncillos de ba
yeta amarilla, y el segundo 9.670 camisas de tela retort 
de algodón, con arreglo á las condiciones 10 y 16 del pliego 
aceptado por los mismos, se convoca por el presente a las per
sonas que quieran hacer el suministro de dichas prendas, bajo 
las formalidades siguientes:

Desde este día y hasta el 14 del corriente, y hora de las 
doce en punto, se admiten proposiciones á coste y costas de 
dichos señores por el todo ó parte de las prendas antes reseña
das, e n e 1 loca l que ocupa  esta Dependencia, sita en  lacalle del 
Fomento, núrn. 7, donde se encuentran de manifiesto los tipos 
de las prendas y pliego de condiciones, y á las doce y media del 
mismo día se procederá á la apertura de los pliegos presenta
dos, en cuyo acto la Jun ta los adm itirá  ó desechará, según lo 
tenga por conveniente.

Pliego de condiciones bajo las cuales se proceded contratar la 
adquisición de varias prendas de vestuario con destino á los 
tramar °S ^  iro^ a ^ue Pasan ® servir á los Ejércitos de Ul~

i*e i a ^ cRacion es adquirir 4.547 blusas y 1.534 
pantalones de tela de rayadillo de hilo y a bodon. y 7 613 cal- 
concilios de bayeta amarilla á coste y costas do D .F éiix  San-

chez, y 9.670 camisas de tela de re to rt á las de D. Eugenio 
Diez, á causa de haber faltado dichos señores al cum plim iento 
de los contratos que teriian con la Junta de adquisición de ves
tuario de la Caja general de U ltram ar, que les han sido res
cindidos.

8.a Todas las prendas mencionadas deben reunir las condi
ciones y dimensiones de los tipos y pliego adicional de propor
ciones que se halla de manifiesto en la expresada Caja de Ul
tram ar. El cosido será indistintam ente á mano ó á m áquina, 
firme y perfecto; no admitiéndose el de m áquina llamado de 
cadeneta, y sí el de dobles hilos.

Las prendas sujetas á dos tallas, y número de las que se han 
de construir de cada una, son las siguientes:

S ^73 de prim era.
...............i 774 de segunda.

r, i i „ S 767 de prim era.
P an ta lo n es .... j 767 de 'g a n d a .

~ , .n ( 3.806 de primera.
Calzoncillos. . .  j 3307 de segunda.

3.a Las entregas se harán por terceras partes del núm ero 
de prendas que se adjudiquen, teniendo lugar la prim era el 87 
de Noviembre, la segunda el 7 de Diciembre siguiente, y la 
tercera ei 17 del mismo. Todas las prendas llevaran un sello 
que exprese claramente el nombre del contratista, la ta lla á 
que correspondan, y no serán adm itidas lao que carezcan de 
él. Las entregas tendrán lugar en los almacenes de la preci
tada Caja, siendo de cuenta del contratista el gasto de- em ba
laje y trasporte de las prendas que bajo su responsabilidad 
hayan de rem itirse después de reconocidas á los depósitos de 
Santander, Cor uña, Cádiz, Málaga, Valencia, Zaragoza y B ar
celona, cuyo trasporte ha de hacerse en el plazo que señale el 
Jefe de dicha Caja general.

4.a Las prendas serán reconocidas por una Comisión de la 
Junta, á que asistirá un perito de la respectiva industria, 
siendo decisivos los acuerdos de dicha Comisión, de los que se 
levantará acta. Para los reconocimientos se tendrán á la vista 
los tipos y pliego adicional de proporciones y dimensiones.

5.a Una vez aprobada por el Sr. Coronel Presidente de la 
Jun ta y Jefe de la expresada Caja el acta á  que se refiere la 
condición anterior, queda j ustifieada la entrega del contratista 
por el número de prendas que hayan sido declaradas adm isi
bles, y en su consecuencia se ordenará el psgo, que lo efectuará 
dicha Caja. Las prendas que hayan sido desechadas se m arca
rán con un sello que sin hacerlas desmerecer las imposibilite 
de volver á presentarse.

6.a Las prendas desechadas en la prim era entrega las r e 
pondrá el contratista ai hacer la segunda, y así sucesivamen
te; en la inteligencia de que si en las entregas siguientes no 
aum entara Jas desechadas en las anteriores, se le suspenderán 
los pagos hasta que lo efectúe. Las desechadas en la ú ltim a ó 
que faltasen de las anteriores, ha de reponerlas el con tra tista  
en el plazo improrogable de ocho dias, y si no lo hiciera se 
procederá por su cuenta y riesgo á adquirirlas por compra 
directa con la cantidad que haya depositado como fianza, de
volviéndole lo que sobrase; pero si no bastara se cubrirá la 
falta con los bienes que posea, segua previene la  instrucción 
de 3 de Junio de 1858.

7.a Las proposiciones se adm itirán hasta las doce en punto 
del dia 41 del corriente, en pliegos cerrados y extendidos en 
papel del sello 4i.°, redactadas según el modelo inserto á con
tinuación y comprendiendo en ellas el todo ó parte de las 
prendas que se trate de adquirir, no admitiéndose las que ex 
cedan del tiempo marcado para las entregas en la  condi
ción 3.a de este pliego. Tampoco serán admisibles las que no 
acompañen la carta de pago que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad en metálico equiva
lente al 5 por 100 del valor que la proposición represente, ó 
en valores del Estado, con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de £9 de Agosto de 1876. Los proponentes podrán hallarse 
presentes ó legalmente representados en el acto de abrirse los 
pliegos. Las cifras decimales del precio no pasarán de dos, ó 
sea hasta céntimos de peseta.

8.a Será preferida la proposición que ofrezca hacer la en
trega de las prendas en un plazo de tiempo más corto que el 
mareado en la condición 3.a, sea cualquiera el numero de las 
que comprenda, y en igualdad de tiempo y núm ero será p re 
ferida la más económica..

9.a El autor ó autores de las proposiciones á quienes se ad
judique el servicio, afianzarán el cumplimiento de sus compro
misos, ampliando el depósito por via de lianza hasta el 10 
por 100 dei total im pone de la oferta. Dicha lianza ha de ser 
libre de todas las exenciones que marca ei art. 13 de la iey de 
Contabilidad deL25 de Junio de 1870.

10. Será de cuenta de las personas á quienes se adjudique 
ei servicio los gastos de la inserción de anuncios en los penó- 
d io s  oficiales, los que les correspondan como contratistas, y 
los de escrituras y copias testimoniadas.

41. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ó 
parte de su compromiso á persona alguna sin autorización de 
la Jun ta , á quien acudirá oportunamente.

48. Si m  el acto de abrirse los pliegos se encontrasen dos 
ó más proposiciones iguales y admisibles contenderán entre sí 
sus autores, si les conviene,-en el plazo que les señale el señor 
Presidente de la Junta, por medio de pujas, las cuales se harán 
á acortar Ies plazos de entrega, y en caso de 110 convenirles se 
resolverá por la suerte.

43. Si el contratista no. cumpliera las condiciones de este 
pliego podrá rescindirse el contrato, satis luciéndose con la can
tidad depositada todo lo que corresponda por la falta de cum
plimiento, ó sea el m ayor precio á que cuestan las prendas, que 
se adquirirán por compra directa.

44. Desde ei momento que la Jun ta  acepte las proposicio
nes que crea más convenientes, cjiiedan obligados los proponen* 
tes.á su exacto cumplimiento, sin que preceda aprobación su 
perior. , ^

Madrid 3 de Noviembre de 4878.=Ei Comisario de Guerra 
Interventor, Dionisio Ürtega.*=Aprobado en ju n ta  del dia 31 
de Octubre próximo pasado, con asistencia dei Sr. Asesor.=*El 
Coronel Presidente, Cayetano Andía.

l
Modelo de proposición,

D. F, de T    vecino d e . . . . . ,  domiciliado e n    en
terado del anuncio y pliego de condiciones publicados en la
C a c e t a  d e  M a d r i d  el d ía . . . . , ,  n ú m  , según los cuales se
han cíe adquirir varias prendas de vestuario coa destino á los 
individuos que pasen á servir á los Ejércitos de U ltram ar, se 
compromete á entregar (aquí se expresará, en letra, sin enm ien
da ni raspadura, el número y clase de prendas por que se in te
rese) en el plazo de tantos dias y al precio de tantas pesetas 
por cada prenda (también sin enmienda); y como garantía de 
proposición acompaño la carta de pago que se requiere por la 
condición 7.a del pliego redactado para esta licitación.

\Fecha y firma del proponente,)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en era l del T esoro.
E sta Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por se r
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, 
segunda cuarta parte, con ei núm. £8, números 89 á 38 y parte 
del 33 de sorteo, que comprenden los números 40, 83, 10, 15, 34 
y 9 de presentación.

Madrid 8 de Noviembre de 1878. =** El Director general, 
Genon.

D irección de la Caja g e n e r a l  d e  D epósitos.
Desde el dia 8 del próximo mes de Noviembre, de diez de 

la m añana á dos de la tarde, se devolverán por esta Caja á lo s  
imponentes que lo hayan solicitado los cupones en ram a cor
respondientes al segundo semestre del año actual de los efec
tos públicos constituidos en Depósito voluntario.

Madrid 30 de Octubre de!878 .= E l Director general, Jav ier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos am ortizados,—Sorteo de 30 de Junio de 1877, 
facturas números 505 y 506 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 4878, facturas números 341 al 347 
de señalamiento.

Madrid 8 cíe Noviembre de 1878.=E1 Director general, Javier
H a v o c i l a  m r

D irección g en era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de la Deuda pública del vencimiento de 1.° de Julio  último, 
comprendidas en los números que con la clase de ren ta  á con
tinuación se expresan, y que son todas las que se hallan pen
dientes de pago en la Tesorería de estas oficinas por no ha
berlas presentado al cobro los interesados cuando al efecto 
fueron llamados:

Deuda amortizable al 8 por 100 interior, facturas compren
didas en los números 159 al 5.449.

Idem id. exterior, facturas comprendidas en los núm eros 
45 al 79.

Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas com
prendidas en los números 103 al 4.8Í4.

Idem especiales de Alar á Santander, facturas com prendi
das en los números 45 al 138.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la  
octava subasta de valores de la Deuda verificada en el dia 3 
de Julio de 1876.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo.
d0 loj  NOMBRES. — — —

resguardos v n

1.318 Doña Dolores Esteba
de Estéfanis  50.787 89‘50 '45.45-4*36

437 D. Manuel M aríaHer-
, ran-do....................... 74.8S8‘07 £9‘50 66

Madrid £ de Noviembre de 1878.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.#= E 1  Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d é la  misma se satisfaga el. dia 4 del actual, de once d é la  
m añana á dos de la tarde, el importe dé las facturas de am or
tización de títulos de Deuda amortizable al £ por 100, se
ñaladas con los números de presentación que seguidam ente 
se indican, que á pesar de haber sido ya llam adas no se han 
presentado al cobro:

Facturas números 640, 1.000, 1.018, 1.169, 1.831, 1.845 
1.849, 1.850, 1.875,1.305, 1.389, 1.330, 1.336,1.377, 1.378, 1.579 
1.380,1 381, 1.383, 1.384, 1.388, 1408, 1.410, 4.411, 1.424, 
1.456, 1.460, 1.503,1.509,1.515, 1.526 y 1.569.

Madrid £ de Noviembre de 1878.=Ei Secretario, Santiago 
Ballesteros.=*V.# B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de renta perpétua interior, correspondientes al venci
miento de 4.° de Julio últim o comprendidas en los núm eros 
i í £  al £.471, que á pesar de haber sido llam adas anterior
m ente no se han presentado á su cobro.

Madrid £ de Noviembre de 1878.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B . ^ E l  Director general, Maldonado.

Junta de P e n s io n e s  civ iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Agosto 
último.

CL ASIFICACIO NES D E  L A  P E N Í N S U L A .

D. Francisco de Paula Ortega y Frias, clasificado en con
cepto de jubilado con ei haber anual de 1.500 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y  
por reunir £6 años, 8 meses y 4 días de servicios. E xtracto  de 
los mismos: Pagador del Depósito de rem atados de G ranada £ 
meses y 89 dias; Fiel del Alfolí ce la sal de G ranada un mes 
y £5 dias; Oficial quinto segundo, en comisión, de la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de G ranada 5 
años, 7 meses y 3 dias; Oficial cuarto primero de igual A dm i
nistración en Toledo un año, un mes y 5 dias; A spirante de p ri
m era clase á Oficial de la misma dependencia 9 meses y 6 dias; 
Oficial cuarto primero de la repetida Adm inistración 6 meses 
y £8 dias; Oficial, en comisión, de la Intervención económica 
de Badajoz 11 meses y 15 dias; Auxiliar de la Dirección gene
ral ele Contribuciones 8 años y 15 dias; Interventor de la De-
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positaría de Sigüenza 6 meses y 18 días; Oficial de tercera clase, 
en comisión, ae la Intervención económica de Palencia un año, 
40 meses y 44 dias; con el mismo empleo en Jaén 9 meses y 13 
dias; en igual cargo en Zaragoza un año y £0 dias; Oficial de 
quinta clase, en comisión, de la Intervención económica de Lé
rida 7 meses y 8 ,dias, y se le abonan por la m itad del tiempo 
que permaneció en situación de cesante por supresión 10 
años, 4 meses y 19 dias.

D. Carlos Rothoofs y Val verde, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que Je sirve de,regulador, y por re
un ir 44 años, 3 meses y I I  días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 9 de Marzo 
próximo pasado le fueron reconocidos como cesante 36 años,
3 meses y 11 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Velez Luis, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.2C0 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve ele regulador, y por reunir 37 años, 
11 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 
24 de Junio de 1874 le fueron reconocidos como cesante 33 
años, 2 meses y 5 dias, y se le abonan por el doble tiempo 
de campaña 4 años, 8 meses y 27 dias.

D. Francisco de Paula Añino, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 500 pesetas anuales que cgmo m itad del 
sueldo de 1.000 que le sirve de regulador le asignó la supri
mida Jun ta  de Clases pasiv¿is en sesión d e 29 de Julio de 1857, 
y  por los 17 años, 8 meses y 14 dias de servicios que en la mis
ma sesión le fueron reconocidos y son hoy de legítimo abono 
en juicio de revisión.

I). José Fernandez Rada!, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5000 
que le sirve de reguiador, y por reunir 26 años, 3 meses y 19 
dias de servicios. Exwacto de los mismos: en sesión celebra
da por la suprim ida Junta de Clases pasivas en 3 de Julio 
de 1863 le fueron reconocidos y le son de abono en juicio 
de revisión 21^años, un mes y 4 días. Interventor de la Adua
na de la Coruña 2 años, un mes y 4 dias; Vista primero de la 
Aduana de Santander 11 meses y 2o dias; en igual destino en 
Barcelona 2 años, 4 meses y 3 dias, y se le deducen 2 meses y 
27 dias que se le abonaron de más en su anterior clasificación.

p . Antonio Pugnaire y Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 2o años, 6 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Vicesecretario del Tribunal correccional de Madrid 7 
meses y 20 dias; Juez de primera instancia de entrada de F re- 
genal, Ujíjar, Gaucin, Pina, Santa Coloma de Farnés, Mont- 
blanch y San Feliú de Llobregat 11 años, 10 meses y 21* 
dias; Juez de primera instancia de ascenso de Olot, T arrasa y 
Granollers 4 años, 11 meses y 28 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Salvador Lafuente y Oebrian, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 
26 años, 11 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Juez de prim era instancia de entrada, de La Vecilla, de 
Chiva, de Priego, de Torrente y de Morella 11 años, 2 meses y 
20 dias; Juez de prim era instancia de término del distrito del 
Mar en Valencia, de Castellón y de Vigo 2 años, 10 meses y 5 
dias; Magistrado de las Audiencias de Granada y de Albacete
4 años, 11 meses y 4 dias, y se le abonan por razón de carrera
8 años.

D. Joaquín Garrido y Conehuela, clasificado en concepto de 
jubilado y como mejora con derecho al haber anual de 2,800 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le s ir 
ve de regulador, y por reunir 36 años y 5 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la prim itiva 
Jun ta de Pensiones civiles en 26 de Mayo de 1875 le fueron re 
conocidos 34 años, 9 meses y 22 dias, y se le abona por el tiem
po que permaneció en situación de excedente del destino de 
Oficial primero del Cuerpo de Telégrafos uu año, 2 meser y 13 
dias.

D. Juan Antonio Avila y Pomarola, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 16 años, 
10 meses y 9 dias de servicios. Extracto de ios mismos : en e1 
ejército 6 años y un mes; Alcaide de la cárcel de Jaén 3 años,
9 meses y 11 dias; Celado. , Oficial, Vigilante y Subins
pector do Vigilancia de Jaén 6 años, l í  meses y 28 d ias , y
Agente de segunda clase d-1 Cuerno de Orden público del mis
mo Jaén, no se le abona este servicio con arreglo al decreto-
ley de 22 de Octubre de 1868.

D. José María Zapatero y Remirez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 21 años, 7 meses y 24 días de servicios que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por la ^ u n ta  de la Deuda pú
blica en sesión de 16 de Diciembre de 1876.

D. Luis Martínez Corera, clasificado en concepto de jub ila
do con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por reunir 47 
años^ 7  meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Auxiliar de la Administración Tesorería de Cruzada de Alcalá 
de llenares 23 años, 8 meses y 24 dias; Administrador de la 
misma dependencia 3 años, 7 meses y 12 dias; Abogado auxi
liar de la Jun ta de Partícipes legos en diezmos 5 meses y 25 
dias; Oficial cuarto de Hacienda pública con destino á la  D irec
ción general de Contabilidad 5 años, 8 meses y 17 dias; Oficial 
tercero, segundo y primero, y Jefe de Negociado de tercera 
clase de la misma Dirección general 11 años, 11 meses y 4 dias; 
Auxiliar del Ministerio de Hacienda 8 meses y 19 d ias, y Jefe 
de Negociado de segunda clase con destino á la citada Direc
ción de Contabilidad un año, 5 meses y 12 dias.

D. Miguel Rodríguez Guerra, clasificado sin derecho áls- 
ñalamiento de haber pasivo como cesante, por no reunir ee 
m ínim um  de 15 años de servicio que para el efecto exige el a r 
tículo 18 de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835. Se 
Je reconocen 8 años, 9 meses y 18 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Juez de prim era instancia, en comisión, del 
partido de Monforte, no se le abono, este servicio según la re 
gla j5.* d d a r t. 26 de la ley de Presupuestos de 1835; Secretario 
fiel Gobierno político de ia provincia de Lugo 2 años, un mes 
y 7 días; Jefe político de la misma provincia 2 años, 9 meses 
y 19 días; Gobernador civil de Huesca, Lugo, Burgos, Palen
cia, B^d&joz y Orense 3 años, 10 meses y 22 dias, y Vocal de 
la Junta superior yie Ventas de Bienes nacionales, no se le 
abona es te servicio.

D. Francisco Serrano y Antón, clasificado sin derecho á 
sea alarmen io do haber pasivo como casante, por no reunir el 
mínimum de 15 .años de servicios que para el efecto exige el 
artículo 18 de la ley  de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835. 
Se le reconocen 14 años, 5 meses y 14 dias de servicios. Ex
tracto de Jos mismos: Carabinero de Hacienda pública 5 años 
y un mes; Ayudante de la  Administración de Correos de Lo
groño 9 meses y 9 días; Oficial, agregado á la Administración 
principal de Correos de (ínadalajara un año, 5 meses y 18 dias; 
Oficial segundo de la m ism a 2 años, 4 meses y i'ú (lias; Meri

torio de la propia dependencia 2 años, 11 meses y 8 dias; Ofi
cial primero de la repetida Administración 3 meses y 10 dias; 
Oficial de quinta clase del Cuerpo de Administración civil con 
destino aj Ministerio de la Gobernación un año, un mes y 8 
días; Oficial subalterno de primera clase, Escribiente de la 
clase de segundos^ en comisión, de dicho Ministerio 5 meses 
y o días, y Escribiente tercero Aspirante á Oficial del m ism o 
departamento, no se le abona este servicio con arreglo  al de
creto-ley de 22 de Octubre de 1868.

D. feerapio Serrano y Fernandez, clasificado en concepto 
de jubilado del destino de Mozo sastre del guarda-ropa de 
criados de la Real Gasa, con el haber anual de 1.203 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de i .500 que le sirve de re 
gulador, y por reunir 36 años, un mes y 25 dias de servicios. 
Extracto de Jos mismos: en sesión celebrada por el suprim i
do Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 20 de 
Diciembre de 1874 le fueron reconocidos como cesante 32 
años, 2 meses y 24 dias, y se le abonan por el doble tiempo de 
campaña 3 años, 11 meses y un dia.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR*

D. Cárlos Balleras y Honro y, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo fie 20.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 6 meses y 17 dias de ¡servicios. Extracto de los mismos: 
Jiiez de prim era instancia de Huelva con el carácter de inte
rino, no se le abona este servicio; Promotor fiscal de término 
de Huelva un año, 2 meses y 29 dias; Jefe de Negociado de 
tercera clase en la Dirección general de lo contencioso un año 
10 meses y 11 días; Abogado fiscal de Hacienda en la Audien
cia de Burgos 2 meses y 3 dias; Fiscal del Tribunal de Cuen
tas de Filipinas 2 años, 7 meses y 2 dias; Fiscal del crimen 
de la Audiencia de Manila 8 meses y 16 dias; Fiscal de lo ci
vil de la misma Audiencia i año, 11 meses y 13 dias; Coasesor 
tercero del Ministerio de Hacienda 4 años, 5 meseb y 28 dias; 
Presidente de la Comisión de evaluación y repartim iento de la 
contribución de inmuebles de Cádiz 6 meses y 5 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Bartolomé de Caso y Alvarez, Carabinero retirado y ú l
tim amente Celador de Aduanas de la isla de Cuba, clasificado 
con derecho al haber de 410 pesetas anuales, quinta parte de 
las 2.050 señaladas á las plazas de Carabineros de Cuba, y por 
reunir 16 años, 9 meses y 10 dias de servicios efectivos.

' MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Em ilia López Naredo, huérfana de D. Juan, Oficial 
segundo primero que fue del Archivo del Ministerio de la 
Guerra. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio 
de Ministerios de 500 pesetas anuales.

Doña Dolores Pulido y González, viuda de D. Miguel Me
dina y Estévez, Médico Director que fue de los baños de L an - 
jaron y Arehena. Se le declara con derecho á la pensión de 500 
pesetas anuales.

Doña Bernarda Martínez Sanz, huérfana de D. Pedro, Ayu
dante del personal subalterno de Obr_s públicas y Celador que 
fué ele caminos. Se le declara con derecho á la pensión de 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales/'

Doña Buenaventura P asto r, viuda de D. Juan Bautista 
Alonso, Juez de prim era instancia que fué del Puerto de Santa 
María. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Oficinas de 4.125 pesetas anuales.

Doña María Jesús Campoy, viuda de D. Jacinto Navarro, 
Oficial que fué del Archivo del Ministerio de U ltram ar. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 666 pesetas 66 céntimos anuales.

Doña María Llamas Novae, huérfana de D. Antonio, In ter
ventor que fué de los derechos de puertas de la Coruña. Se Je 
declara con derecho á la pensión del íionte-pio de Oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Raim unda Aubarede y Bouyon, viuda de D. José 
Joaquín de Oiaeta , Oficial letrado que fué de la A dm inistra
ción económica de Cáceres. Se le declara con derecho á la pen - 
sion del Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Rodríguez Tejedor y Cámara, viuda de D. José 
María Sánchez, Magistrado que fué de la Audiencia de Sevilla. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Minis- 
tirios de 4.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Valpuesta Err&nz, viuda de D. Miguel Diaz, 
Guarda-almacén que fué de las Salinas de P in ilk . Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña Carmen Pia Chavarri y González, huérfana de Don 
Manuel María, Ingeniero Jefe de prim era cla^e del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos y Secretario que fué de k  Direc
ción de Caminos. Se le declara con derecho á suceder á su d i
funta madre D. María del Carmen en el goce de la pensión del 
Monte-pio de Correos de 4.425 pesetas anuales,

Doña María Josefa Castaño, viuda de D. Juan García Sa- 
batei, Fiel que fué de ios derechos de consumos de Sevilla. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte pió de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes Bordiu y Garcés, huérfana de 
D. Cristóbal, Ministro que fué de la Gobernación. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre Doña Antonia 
Garcés en el goce de la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Francisca Aparicio y R u iz , huérfana de D. José, Ofi
cial primero que fué d ú  Gobierno político de Oviedo. Se le de
clara con derecho á la pensión íntegra del Morte-pio de Ofici
nas de 625 pesetas anuale» que disfruta en comparticipacion 
con su herm ana Doña Nicolasa.

Doña Josefa del Cacho y Linares, huérfana de D. José, Ad
m inistrador de Rentas que fué de Castellón. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela en el 
goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Cayetana Echevarría, viuda de D. León Ojuel y Mar
tínez, Oficial segundo que fué de la Contaduría de Hacienda 
pública de Avila. Se le rehabilita en el goce de la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María del Amparo Marco y Estéban, viuda de D. Ma
nuel Marios Rubio, Administrador que fué de Propiedades y 
Derechos del Estado. Se le declara con derecho á ia pensión 
del ¡Monte-pio do Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Carlota Romero y P arra , viuda de D. Ramón Rosa 
Barca, Oficial noveno segundo que fué de la Administración 
del Correo Central. Se le declara con derecho 4 la pensión del 
Monte-pío de Correos de 559 pesetas anuales.

Doña Manuela Fernandez Echevarría, viuda de D. Bonifa
cio de Cabrero y Yngüe, Administrador de Ptentas que fué de 
Hellin. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Oficinas de 487 péselas 50 céntimos anuales.

Doña Bonifacia Freyre y Sámano, huérfana de D. Antonio, 
Jefe de Sección que fué del Ministerio de Hacienda. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
Balbanera Sámano en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

t ^ ariana Barbajosa, de estado viuda, huérfana de Don
Julián Oficial que fué de la Dirección general de Correos. Se 
le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 748 pesetas 75 céntimos anuales.

Doña Juana Martínez Sánchez, viuda de D. Florencio V i- 
ruete y Velilla, Inspector que fué de vigilancia oública. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del tesoro de 625 
pesetas anuales.

Doña Josefa Plurtado y Calvo, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Contador de Rentas que fué del p u-tiL; de Ocaña. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
687 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Juana María de Berriozabal y Valiejn viuda de Don 
Manuel María Aguilar y Manrique de Lara, Su: ¡vi ¡rio que fué 
de la Legación de España en Bruselas. Se le declara con dere
cho á la pensión temporal del Tesoro, por 11 años, de 900 pe
setas anuales.

Doña Rosario Ante quera y Bobadilla, de estado viuda, huér
fana de D. Bautista, Intendente que fué de Canarias. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 
pesetas anuales.

Doña María Alegría y Arnaiz, viuda de D. Ignacio M ar- 
quina, Subdirector que fue de Telégrafos. Se le declara con 
recho á la pensión vitalicia del Tes >ro de 500 pesetas anuales.

Doña Severina Ripa y Larrondo, Doña Paula y D. F re n - 
cisco Fernandez Llano, viuda la primera y huérfanos los se
gundos de D. Francisco Fernandez Cárceles, Ayudante segundo 
que fué del Cuerpo facultativo subalterno de Obras públicas. 
Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro dé 
500 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Ana Ignacio, viuda de D. Aniceto Noguera, almace
nero primero que fué de la_ Administración Depositaría de 
Rentas de Zamboanga, en Filipinas. Se le declara en juicio de 
revisión con derecho á la pensión de L000 pesetas. anuales.

Doña Estéfana Jimeno y Jiménez, viuda de D. Miguel Lahoz 
yLmyando, Oficial segundo almacenero que fué de la Admi
nistración central de colecciones y labores de Tabacos de F i
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.000 pesetas 
anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Juana Colomer y Suarez, huérfana de D, Juan, m uer
to á consecuencia de los sucesos políticos que tuvieron lugar 
en esta Corte en Julio de 4854. Se le declara con derecho á la 
pensión íntegra de una peseta y 50 céntimos diarios que dis
frutaba en comparticipacion con su hermana Doña Emilia.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia Gallardo, viuda de D. Andrés Sánchez Car- 
mona, Fiel que fué de los derechos de puertas de Alicante. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 900 pesetas anuales que en situación de jubilado dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Patricio Juan Martin Landa, Presbítero exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Valladolid. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una pe
seta y 25 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. Nicomedes Ardanza, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de Bermeo. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta 
y 25 céntimos y una peseta 50 céntimos.

D. Mariano Arego, Presbítero exclaustrado del convento de 
San Agustín de Durrngo. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la  pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. José María Z urbitu , Presbítero exclaustrado del conven
to de San Francisco de Vitoria. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de un peseta y 50 cén
timos.

D. Ramón García Perez, Presbítero exclaustrado del con
vento de la Merced de Valladolid. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 
25 céntimos y nna peseta y 50 céntimos.

D. Tiburcio Vargas Machuca, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Antonio de Padua, orden de San Francisco, 
del Puerto de Santa María. Se le rehabilita en juicio deíevi- 
sion en el goee de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. Pascual Antonio de Egusquiza, Presbítero exclaustrado 
del convento de Franciscanos de Bermeo. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pe
seta y 50 céntimos.

D. Martin Juan Calixto M adariaga, Presbítero exclaustrado 
del convento de San Bernardo de Pozas. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una 
peseta y 25 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. Bartolomé Bengoa, Presbítero exclaustrado del conven
to de San Francisco de Orduña. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. Juan José de la Cruz Sanz, corista exclaustrado del con
vento de San Juan Bautista de Ujíjar. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Tomás Saavedra y Suero, lego exclaustrado del conven
to de San Benito de Alcántara. Se le rehabilita en juicio de re 
visión en el goce déla pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

. D. Antonio de la Cruz, corista exclaustrado del convento 
de Gilitos de Illescas. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Francisco Moreno Pedreño, lego exclaustrado del con
vento de Santa Cruz de Murcia.. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Francisco Gutiérrez Ramos , lego exclaustrado del con
vento de Franciscos de la villa de Algaba. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. José Pedret y Lorant, lego exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Mora de Ebro. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta. ■

D. José Arce de Soler, lego enclaustrado del convento de 
Agustinos de Valencia. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el g ce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Marcelino Víctor Baroja y Oñate, corista exclaustrado 
del convento de Benedictinos de Monserrat. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. Ramón Rodríguez, consta exclaustrado del convento 
de San Francisco da Molina de Aragón. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de ja pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.
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D. Federico Camps y Garrós, corista exclaustrado del Co
legio imperial de la Compañía de Jesús de Madrid. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta.

D. Domingo Albert y Mendoza, lego exclaustrado del con
vento de Benipasull. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Pedro Calabuig Vañó, corista exclaustrado del convento 
de Santa María de Jesús de la villa de Bocairente. Se le reha
bilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 
75 céntimos de peseta.

D. Salvador Alfonso Picó, corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de San Abdon de la Ollería. Se le reha
bilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 
75 céntimos de peseta.

D. Vicente Sales Román, lego exclaustrado del convento de 
Carmelitas de Murcia. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Ramón Ibañez Blasco, lego exclaustrado del convento de 
Mínimos de Fresneda. Se le rehabilita enjuicio de revisión en 
el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. José Pantaleon Solís yMartinez, corista exclaustrado 
del convento de San Francisco de Asís de Ecija. Se le rehabi- 
ta enjuicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

D. Salvador Fernandez y Fernandez, lego exclaustrado del 
convento de Santo Domingo de Jumilla. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Nicolás José Morant, lego exclaustrado dpi convento de 
Misioneros de Valencia. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Antonio Acosta Ruiz, corista exclaustrado del convento 
de Mercenarios de la ciudad de Málaga. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Manuel López Muñoz, corista exclaustrado del convento 
de Carrocedo de León. Se le rehabilita enjuicio de revisión en 
el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Demetrio Alvarez Muñoz, lego exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora de la Vid. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Ramón Bustos González, corista exclaustrado del con
vento de Franciscanos Observantes de Motril. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. Jacobo Estevez y González, corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de Rivadavia. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Antonio López González, corista exclaustrado del con
vento del Valle de Lucena, Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Francisco Llavería Sangenis, lego exclaustrado^ del con
vento de Carmelitas de Gracia. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Antonio Moreno González, lego exclaustrado del con
vento de San Francisco de Lorca. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

Madrid 3 de Octubre de Í878.=V.° B.°=E1 Presidente, Santa 
Cruz de Aguirre.=El Vocal Secretario, Agapito Gozalo.

Intervención general «le la A dm inistración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.60$.
Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados p or las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el $ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8 .® de la ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NUMERO MES Y AÑO IMPORTE
de COPiPORAClONES á que pertenecen en

órden. ________________________  las relaciones. Ps. Cents.

PROVINCIA DE BURGOS.
18138$ Ayuntamiento de Me-

ríndad de Sotoscue-
va .......................  Abril 1873 ........... $.084

181383 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 1875............  7.300
181384 Idem de id. (adicional). Idem i d . . . . ..........  7.$00
431885 Idem de Nela.............. .. Octubre 187$. . . .  33‘1G
181886 Idem de id .    .........   Setiembre 1873.» $36

PROVINCIA DE VALENCIA.
181387 Ayuntamiento de A l-

gemesí. . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1873.. 793*30
í 81388 Idem de i d . *.. . ,  Diciembre i d . . . .  34$
181389 Idem de id     , Noviembre 1874. 793*30
181890 Idem de id , ,      Enero 1875_____ 34$
181391 Idem, de i d . . .  „,____ __ x€jem 1376______  34$
48139$ Idem de i d . *._________  Febrero Id   793*30
í H em de id-. . . . . . . . . .  • Noviembre id. . . .  793*30
í r> !f í  tlcm de ’id.......   Marzo 1877---------  34$
ÍSÍr ,2 de Barcheta... . .  Octubre 1873. . . .  3.081‘6$
Í o !£ ^  l óm de id---------- ------- 1873. 349
i 818J i ídem de id------------------ ■ Agosto id  3.000 80
18 J SP'íf Irlom de Id      Jiilío 1 874 . . . . . . .  3.381*68
131390 Idcixi de Id. . . . . _____ „ Noviembre id.. . .  d.$G0‘88
181400 Idem de id       Diciembre 1875.. 3.441*68

Idem de B'enifairo de
181401 lesValls. .—   _____ Noviembre 1873. 54*40
181403 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1375., Í18‘4C
181503 Idem de id.      __ _ Noviembre 1876. - 54‘4C
181404 Idem de id  .............. Abril 1877. .  6 . c. 1$8
131405 Idem de i d  ___ . . .  Mayo id.. . . . . . . .  64
181406 Idem de Bellús. . . . . . :  Noviembre 1373. 1.331
181407 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 5 . . . . . . .  1.331
184408 Idem de id.  -------  Enero 1877 . . . . . .  1.331
181409 Idem de Betera   Idem 1874....... .... 103
, o ̂  w K em de id  -  * * Idem 1 875 . . . . . . .  53

Idem, de id  .................  Febrero id. . . . . .  50
# t u  Idem de i d, . t , 4 Marzo 1876 . . . . . .  10$
Ú á ñ  *demd6ld<-    Diciembre i d . . . ,  130

^deni de Carricola,. . .  Junio 1 8 7 5 . . . , , .  3.043*5'
ídem de r a . . . . . . .  Julio 1873 . 87*81

451 ¿lo laem de i d . . , , . ,  t , . , ,  Octubre id ............

HÚMERO M E S  Y A Ñ O  IMPORTE
de COKPORACIONES. á que pertenecen- en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

181417 Ayuntamiento de Cu-
llera  Junio 1874..........  147*47

181418 Idem de id ...................  Febrero 1 8 7 5 .... 63*75
181419..... Idem de id ..................  Marzo id ..............  56*47
181430......Idem de id ..................  Junio id ..............  109*81
181431 Idem de id ...................  Julio id ................  37‘65
18143$ Idem de i d . . . .............  Agosto id   119*33
181433 Idem de id ...................  Febrero -1876.... 63*75
181434......Idem de id ..................  Marzo id ..............  56*47
181435......Idem de id .................. Mayo id................ 69*0$
181436......Idem de id .................. Junio id ..............  31*37
181437 Idem de id ...................  Julio id ................ 134*91
181438 Idem de id ...................  Agosto id   31*37
1C143C Idem de id ...................  Mayo 1877..........  37*65
181430 Idem de Enguera  Febrero 1 8 7 3 .... 1.435*37
181431 Idem de Faura  Agosto 1870 ....... 154
18Í433 Idem de id ...................  Noviembre 1873.. 6880
181433 Idem de id ...................  Mayo 1874 ..........  68*80
181434 Idem de id ...................  Noviembre id . ... 68*80
181435 Idem de Godelleta . . . .  Abril 1871 ..............  36*18
181436......Idem de id ................. Idem 1873............ 51*60
181437 Idem de id    Idem 1873................ $7*30
181438 Idem de id ................. Mayo id................ 34*40
181439 Idem de id .................. Abril 1874..........  51*60
181440 Idem de id .................. Idem 1875............ 51*60
181441 Idem de id.................. Idem 1876...........  51*60
181443 Idem de id .................. Mayo 1877 . . . . . .  51*60
181443 Idem de Cheste  Agosto 1870....... 303*403
181444 Idem de id ................... Febrero 1877..... $64
181445 Idem de Játiva . . ....... Marzo 4873..........  480*80
181446 Idem de id  ........... .. Mayo id...............  $.036
181447 Idem de id ................... Noviembre id .. . .  88
181443 Idem de id ................... Marzo 1873..........  480*80
181449 Idem de id . .................  Abril id . . . . . . . . .  171*30
181450 Idem de id ................... Junio id ..............  403*30
181431 Idem de id   . . .  Idem 1874............ $73*80
18145$ Idem de id    ............. Julio id   ........  688*80
181453 Idem de id ................... Idem 1875............ $08
181454 Idem de id .    ............ Idem id . ..............  1.338*48
181455 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  64
181456 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  503*30
481457 Idem de id   ...............  Abril 1 8 7 6 .. / . . .  480*80
181458 Idem de id ...................  Mayo id .  ..........  $51*30
181459 Idem de id...................  Agosto id . . . . . . . .  1.501*60
181460 Idem de id ................. .. Setiembre i d . . . .  64
181481 Idem de id ...................  Octubre id   688*80
181463 Idem de id    Mayo 1877 .........  65$
181463 Idem de Losa del Obispo Octubre 1 8 7 1 .... 7$
181464 Idem de id ...................  Noviembre id ... .  7$
181465 Idem de id ...................  Octubre 1 8 7 3 .... 184*80
181466 Idem de id    Abril 1876..............  45*30
181467 Idem de Macastre  Marzo 1873 ............  85*47
181468 Idem de id  ..............  Mayo 1874..........  88*80
181469 Idem de id .................. Junio 1875..........  88*80
181470 Idem de id ................... Agosto 1876........  88*80
181471 Idem de Montesa  Abril 1873............... $1*30
18147$ Idem de id .................. Mayo 1874 ..........  $1*30
181473..... Idem de id .............. . Idem 1875..........  $1‘$0
181474 Idem de Poliña  Marzo 1873.........  $15*95
1814,5 Idem de id ............. .. Agosto 1875........  433*5$
181476 Idem de Puebla de Ru-

gat.................... .. Noviembre 1870. 80
181477 Idem de id....................  Octubre 1871-----  80
181478 Idem de id .................... No/iembre 187$. 80
181479 Idem de id .................... Diciembre 1873.. 80
181480 Idem de id ...................  Noviembre 1874. 80
181481 Idem de id .................... Diciembre 1875.. 80
18Í483 Idem de U tiel.............  Mayo id ..  ........  33
181483 Idem de id.»  ............ Junio 1876----- ... 3$
181484 Idem de id . .................  Mayo 1 8 7 7 .. . . . . .  33
181485 Idem de Villalonga . . .  Agosto 1 8 7 3 .... .  513
181486 Idem de id    Abril 1 8 7 3 .. . . . .  51$
181487 Idem de id ...................  Idem 1874............ 51$

Madrid 15 de Octubre de 1878.=E1 Interventor general, R.
Villaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección g eneral d e  Beneficencia y  Sanidad.
Reunidos en junta el Director y. Catedráticos del Institu

to Homeopático, tomaron los siguientes acuerdos:
1.® El curso de 1878 á 1879 durará desde 1.® de Noviembre 

al 31 de Mayo.
3.® Las asignaturas que comprende la enseñanza que se 

dará en el Instituto Homeopático, se dividirán en dos cursos.
El primero comprenderá:
Exposición déla Doctrina Homeopática;
Terapéutica y Materia médica (primer curso);
Patología médica con su clínica y
Patología quirúrgica con su clínica.
El segundo comprenderá:
Materia médica (segundo curso);
Clínica médica y
Clínica quirúrgica.

3.® La inscripción ó matrícula se hará en la Secretaría del 
Instituto Homeopático del 1.° al 15 de Noviembre, de dos á 
cuatro de la tarde, abonando la cantidad de 50 pesetas por 
cada curso.

4.® La matrícula será de dos clases: la primera compren
derá los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y los 
alumnos de esta Facultad, lo cual deberán acreditar por me
dio de certificados de las Universidadeo respectiva*. Los com
prendidos en esta clase tendrán opcioa en su dia, y niediante 
las condiciones que se establecen en el art. 6.°, al diploma de 
Médicos homeópatas. La segunda clase comprenderá los que, 
sin pertenecer á la Facultad, deseen conocer la Medicina Ho
meopática, y sólo tendrán derecho á certificados de aproba
ción de las asignaturas que hayan cursado, sin opcion al di-, 
ploma de Médicos homeópatas, miéntras no reúnan las condi
ciones que se marcan en el núm. 6.°

5.® Al finalizar el curso se celebrarán exámenes Ordinarios 
de todas las asignaturas, y extraordinarios durarle el mes de 
Setiembre.

6.® Los alumnos que hayan aprobado lq;s dos cursos y pre
senten el título ó certificado de ser Licenciados en Medicina 
de cualquier Universidad del ReinoJ recibirán el diploma de 
Médicos homeópatas.

7.® y último. Los derecho^ de exámenes, certificados y di
plomas se fijarán oportunamente.

Madrid $8 de Octubre de 1878.=Por órden del Sr. Director 
del Instituto Homeopático, el Secretario, José Nuñezy Granós.

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección g eneral
de In stru cción  pública, A g ricu ltu ra  é In d u stria .

Ciencias.

Está vacante en el Observatorio Astronómico y Meteoroló
gico de Madrid una plaza de Auxiliar, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, en los términos que prescribe el cap. 7.® 
del reglamento de 10 de Julio de 1864, que se inserta á con
tinuación.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios, pre
sentarán en esta Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio tn la G a c e t a .

Madrid $3 de Octubre de 1878.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Disposiciones reglamentarias que se citan en el anuncio an -
terior.

CAPÍTULO VII.

DE LOS AUXILIARES.

Art. 33. Los Auxiliares estarán principalmente encargados 
del servicio meteorológico y de los trabajos más sencillos de 
cálculo y escritorio, inclusa la copia de observaciones y docu
mentos de cualquier género que el Director les encomiende. 
Uno de los Astrónomos, designado por el Director, cuidará de 
enseñarles la práctica de la profesión, para que puedan algún 
dia ascender á puestos más elevados.

Art. 34. Las plazas de Auxiliar se darán por oposición 
libre entre los concurrentes que se presentaren adornados de 
los requisitos siguientes:

4.° Ser español menor de $5 años.
3.® Ser Bachiller en Artes.
3.® Tener la necesaria aptitud para el desempeño del 

empleo.
Art. 35. Un Tribunal, compuesto del Comisario Régio, el 

Director y el primer Astrónomo, decidirá de la idoneidad y 
aptitud absoluta y relativa de los opositores, prévios los ejer
cicios siguientes:

Uno de escritura, Gramática castellana é idioma francés.
Otro de Geografía, elementos de Física y nociones de 

Química.
Otro de Matemáticas elementales.
Y el último, esencialmente práctico, de manejo de las ta

blas de logaritmos.
La extensión con que deberán saberse estas materias será 

la que marca el reglamento de segunda enseñanza.
Art. 36. El nombramiento de Auxiliar tendrá carácter in 

terino por espacio de dos años, y el agraciado sólo disfrutará 
durante este tiempo 6.000 rs. de sueldo anual.

Art. 37. Terminados los dos años de interinidad, y prévio 
el informe favorable del Director, los Auxiliares sufrirán ante 
el Tribunal mencionado en el art. 35 un exáiuen de Algebra 
superior y Trigonometría plana y esférica, y otro de Geome
tría analítica.

Si fueren aprobados en ambos ejercicios recibirán el título 
de Auxiliares en propiedad con 8.000 rs. de sueldo.

Art. 38. El Auxiliar que no obtenga informe favorable del 
Director, ó no sea aprobado en los ejercicios, continuará con 
el mismo carácter de interino durante otros dos años, al cabo 
de los cuales ú obtendrá la propiedad, mediante el informe y 
ejercicios prescritos en el párrafo anterior, ó saldrá definitiva
mente del Observatorio.

D irección gen eral  
de Ob ras públicas, Com ercio y Minas.

F  erro-carriles.

D. Pablo Bosch, vecino de esta capital, acompañando la cor
respondiente cárta de pago de la Caja general de Depósitos, ha 
presentado un proyecto de tramvía superior al nivel de Ja ca
lle, que partiendo de la plazuela de Afligidos y siguiendo por 
las calies de San Bernardino, Reyes, Puebla, Pez, San Onofre, 
Infantas, Barquillo, Turco, Prado, León, Magdalena, Duque de 
Alba y San Millan, termine en la plaza de este nombre, y de un 
ramal que arranque de San Antonio de los Portugueses y si
guiendo por la Corredera baja de San Pablo y por la calle de 
Tudescos, termine en la plaza de Santo Domingo; ramal, que 
en su dia podrá prolongarse siguiendo en dirección Norte por 
la calle de Leganitos y en dirección Sur por las de los Caños, 
Costanilla de los Angeles, Fuentes, plaza Mayor, Toledo y Co
legiata; y en cumplimiento de lo que dispone el art. 81 del re
glamento para la ejecución de la ley de ferro-carriles, se fija 
el plazo de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , para la admisicn de pe
ticiones que puedan mejerar la presentada.

Madrid 39 de Octubre de 1878.==E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Junio 
de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia$L del próxi- 
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de Torremq- 
linos y Fuengirola, de la carretera de segundo órden de Cádiz ‘ 
á Málaga, provincia de Málaga, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata, que asciende á 1.031.375 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenid os por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general fie Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos Puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse les 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar une segunda licitación abierta entre sus autores,

Madrid $ de Noviembre de 4878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

RECTIFICACION.

En el anuncio de la subasta de las obras que falta ejecutar 
en los trozos 2.° y 3.º de la carretera de Alcauaete á Granada, 
publicado en la G a c e t a  del diâ  %7 de Octubre últim o, en 
donde dice; trozos 3.° y 3.°, debe aecir: trozos 3.° y 4,º
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la provincia  de Córdoba.
Relación de los contribuyentes que por virtud de extravío de sus correspondientes recibos del empréstito de 175 millones de pesetas reclaman d la Administración económica se les facilite documentos en equivalencia de aquellos, y es como sigue:

Recibos números 867 y 700.—D. Juan Lama Ramírez, del pueblo de Cabra.—Plazos 1.°, 8.® y 3.°—Cuota: 135 pesetas.Recibo núm. 879.—D. Benito Ram írez, de Montilla.—Cuo
ta: 819 pesetas.Recibo núm. 185.—D. Antonio García Toro, de Montilla.— Cuota: 119 pesetas.Recibo núm. 194—D. José María Morales y Fernandez, de Montilla.—Plazos 1.* y 8.°—Cuota: 41 pesetas 18 céntimos.Reeibo núm. 93.—D. José Toro y Flores, de Montilla.--  Plazo 1.°—Cuota: 38 pesetas 58.céntimos.Recibo núm. 3.358.—Doña María Josefa Reyes, de Córdoba.—Plazos 1.°, 8.° y 3.°—Cuota: 86 pesetas.Recibo núm. 1.401.—D. Manuel García Viniegra, de Córdoba.—Plazos 1.° y 8.°—Cuota: 46 pesetas 76 céntimos.Recibo núm. 181.—D. José Castro, ele Córdoba.—Plazo 8.°— Cuota: 51 pesetas 84 céntimos.Recibo núm. 31.—D. Antonio Cuadrado Perez, de Adamuz.—Plazos 1.° y 8.°—Cuota: 63 pesetas 98 céntimos.Recibo núm. 54.—D. Ramón Perez Almiron, de Adamuz.— Plazos 1.° y 8.°—Cuota: 858 pesetas 54 céntimos.Recibo núm. 61.—Doña María Antonia Coca y Perez, de Adamuz.—Plazo 4 /—Cuota: 33 pesetas 81 céntimos.Recibo núm. 99.—Sr. Marqués de Benamejí, de Adamuz.— Plazos 1.°, 8.® y 3.°—Cuota 1 881 pesetas.Recibo núm. 851.—Sr. Conde de la Camorra, de Adamuz.— Plazo 1.®—Cuota: 108 pesetas 49 céntimos.Recibo núm. 589.—D. Pedro Herrero y Muro, de Aguilar.— Plazos 1.*, 8.® y 3.°.- -Cuota: 1.067 pesetas.Recibo núm. 111.—D. Ramón Fernandez, de Aguilar.— Plazos 1.® y 8.°—Cuota: 44 pesetas 88 céntimos.Recibo núm. 538.—Doña María de los Remedios Carrillo, de Aguilar.—Plazo 3.®—Cuota: 40 pesetas 84 céntimos.

Recibo núm. 78.—D. Juan Nepomuceno Valdelomar, de Aguilar.—Planos 1.°, 8.® y 3.°—Cuota: 380 pesetas.Recibo núm. 57.—Doña Catalina Serrano, de Monturque.— Plazo 1.®—Cuota: 880 pesetas 81 céntimos.Recibo núm.. 780.—D. Vicente Aparicio Sarrion, de Montero.—Plazo 3.®—Cuota: 54 pesetas 58 céntimos.Recibo núm. 783.—D. Ramón Fernandez Camaeho', de Montoro.—Plazos 1.®, 8.° y 3.°—Cuota: 415 pesetas.Recibo núm. 689.—D. Pedro Gómez Navarro, de Montoro.— Plazos 1.*, 8.® y 3.®—Cuota: 408 pesetas 86 céntimos.Recibo núm. 717.—D. Rodrigo Cabello Sánchez, de Mon- 4Qro.—Plazo 3.°—Cuota: 188 pesetas 88 céntimos.Recibo núm. 179.—Doña Margarita Rojas, de Montoro.— Plazos 1.® y 8.®—Cuota: 1.988 pesetas 10 céntimos.Recibos números 548 y 1.764.—D. Juan Velasco y Pozuelo, de Villafranca y Montoro.—Plazos 1.®, 8.® y 3.°—Cuota: 90 pesetas.
Recibo núm. 659.—Doña Carmen Bernuy, de Montoro.— Plazo 1.®—Cuota: 53 pesetas 85 céntimos.Recibo núm. 14.—D. Antonio Vacas Cerezo, de Montoro.— Plazos 1.® y 8.®—Cuota: 161 pesetas 50 céntimos.Recibo núm. 179.—D. José Víctor Ibarra, de Puente-Ge- nil.—Plazos 4.® y 8.®—Cuota: 141 pesetas 4 céntimos.Recibo núm. 653.—Doña María del Cármen Porras, de Lu- cena.—Plazo 8.°—Cuota: 78 pesetas 14 céntimos.Recibo núm. 67.—D. Fernando Fernandez de Mesa, de Carpió.—Plazo 3.*—Cuota: 115 pesetas.Recibo núm. 388.—D. Manuel Romero Vico, de B ujalan- ee.—Plazos 1.® y 8.®—Cuota: 993 pesetas.Reeibo núm. 54.—Sr. Marqués de Valdeñores, de B ujalan- ee.—Plazos 1.® y 8.®—Cuota: 778 pesetas 18 céntimos.Recibo núm. 43.—Herederos de D. Juan Borrego, de Cañete.—Plazo 1.®—Cuota: 84 pesetas 46 céntimos.Recibo núm. 15.—D. Antonio Ruiz Cuenca, de jVillanueva del Rey.—Plazos l.°,,8.® y 3.®—Cuota: 66 pesetas.Rocibo núm. 8 8 —D. Carlos Conrote, de Adamuz.—Plazo 3.®—Cuota: 88 pesetas 88 céntimos.Recibo núm. 15.—D. Cárlos Conrote, de Bujalance.—Plazo 1.®—Cuota: 111 pesetas 98 céntimos.Córdoba 88 de Marzo de 1878.—Cárlos López de Longorio.

Adm inistración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.º de Noviembre
Número 1 Aniceto María.—Granada.8 Domingo Aragón.—Vitoria.3 Eusebio Lerma.—Valdepeñas.4 Francisco Sánchez.—Murcia.5 Ignacio Perez.—Sotillo Adrada.6 Luis Sacristán.—Bilbao.7 José Navacerrada.—Tarancon.8 José Junco.—Miranda.9 Juan López.—San Sebastian.

10 Manuel Artade.—Cuevas-Bajas.11 Rafael de Nalda.—Cádiz.
18 Viuda de Paz.—Santander.

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 1.® de Noviembre
Número 1 Basilio Torres.—Valdaracete.8 Josefa Jurado.—Argamasilla de Calatrava.

3 Idem id.—Idem.4 Idem id.—Idem.5 Ricardo Alonso.—Cabanella.6 Vicente Morer.—Boltaña.
Madrid 8 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar

tin  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
A lb a cete .

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden de 18 del actual, se ha servido 
m andar se anuncie la vacante de una Escribanía de actuacio

nes en el Juzgado de primera instancia, de Almadén en la Ga- i 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Ciu
dad-Real, para que todos los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitado, y reúnan los requisitos determinados 
en el Real decreto de 18 de Julio de 1875, presenten sus solici
tudes documentadas dentro del término de 80 dias al Juez de 
primera instancia del expresado partido.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á los efectos expresados.

Albacete 81 de Octubre de 1878.=E1 Secretario de gobier
no, Antonio G. Oeampo.

S e v i l l a .
En el Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Barra- 

meda se halla vacante una Escribanía de actuaciones, la cual 
ha de proveerse de conformidad á lo establecido en los artícu
los 3.® y siguientes del Real decreto de 18 de Julio de 1875.

En su virtud, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia ha 
dispuesto se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial déla provincia de Cádiz, para que los aspi
rantes á dicho cargo con el carácter de habilitado dirijan sus 
solicitudes documentadas al Juez de prim era instancia de 
aquel partido dentro del término de 80 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a .

Sevilla 17 de Octubre de 1878.=Ei Secretario de gobier
no, Manuel Kreisler.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Ag u ilar.

Por la presente y en virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
la causa crim inal que de oñcio se continúa en este Juzgado y 
por ante mí sobre hurto de un mulo contra Antonio de los 
Reyes Santiago, se cita, llama y emplaza á Joaquín Jiménez, 
vecino de Montoro, á la calle próxima á la barca del rio que 
por allí pasa, y habitante también en el pueblo de Conquista, 
para que en el término de 10 d ia s , contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este dicho Juzgado para recibirle cierta declaración acordada 
en expresada causa; apercibido que de no verificarlo dentro 
del indicado término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todos los Sres. Jueces é individuos 
de policía judicial de la Nación procedan á la busca de refe
rido mulo, cuyas señas son: mediano de talla, pelo algo pardo, 
pobre de co la , teniendo en el sitio de uno de los testículos, 
efecto dé la capadura, un bulto como el huevo de una gallina 
y una cicatriz de un rejazo en una de las patas, sin hierro y 
de nueve á diez años; y caso de ser habido lo rem itan á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, si no jus
tifica su legítima adquisición.

Dada en Aguilar á 17 de Octubre de 1878.=Joaquin de He- 
redia y Crespo.

A lc a lá  de Henares.
D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y' su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos guardias 

civiles que la tarde del dia 4 de Junio último iban en el tren 
m ixto de Zaragoza á Madrid, en el que fueron robados el se
ñor Marqués de Peraleja , su hijo y el Sr. Magistral de la ca
tedral de Sigüenza, en término de Vicálvaro, cuyos nombres 
de los guardias y puesto á que pertenecen no ha podido ave
riguarse, para que en término de ocho dias, á contér desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i i d , se presenten 
en este Juzgado para recibirlos declaración en dicha causa, 
pues así interesa á la recta adm inistración de justicia.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Octubre de 1878.=» 
Jacinto V alentin .=E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A oiz.
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Aoiz y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una mujer 

pordiosera que parece llamarse Rosa Bruches ó Brustez, y que 
debe ser austríaca, para que en el término de 15 dia& se per
sone en este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle la cau
sa que en el mismo se sigue contra Anselmo Echalecu y Ota- 
no por lesiones inferidas á la expresada Rosa, pues así lo 
tengo acordado en dicha causa.

Dado en Aoiz á 18 de Octubre de 1878.== José de Igúzqui- 
za .= P or su mandado, Ildefonso Egurvide.

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la Real 

Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r
mino de 15 dias, á contar desde que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Sajara Duran, vecino de Sevi
lla, para que en dicho término comparezca ante este Juzgado 
á cumplir la condena que se le ha impuesto en causa que se le 
ha seguido por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 17 de Octubre de 1878.=José R. Zapa- 
ta .= P o r mandado de S, S., José María Lope.Avilés.

D. José María Moriega, Juez de prim era instancia de Avilés.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Pablo Fer

nandez, vecino que fué de la villa de Luanco, para que en el 
término de 80 dias comparezca en este Juzgado á percibir la 
indemnización de 85 pesetas en causa crim inal que por lesio
nes al mismo y otros se siguió en este Juzgado contra Josú

Fernandez y Suarez, natural1 de Sada, e'u el concejo de Lan- 
greo.

Y se previene al Pablo Fernandez que de no presentarse á 
recoger dicha cantidad en el término que se le Jija por sí ó per
sona que legalmente le represente le pararán Jos consiguien
tes perjuicios.

Dado en Avilés á 15 de Junio de 4878.=José M&?ía Norie- 
ga.=D e orden de S. S., Ambrosio Leredo Cuesta.

B arcelo n a.—A fu era s.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera in stan cia del  

distrito de las Afueras.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Júan 

Freixas y Piquín, apodado Pauet del Azúcar, que habitaba en 
esta ciudad, barrio de la Baroeloneta, calle de San Rafael, 85; 
segundo, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se' 
ignoran, para que dentro del término de 45 dias, y en méritos^ 
de causa criminal que contra el mismo se instruye por lesio
nes á María Castaño, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda a p re s ta r  la oportuna declaración; aperci
biéndole que de no verificarlo se acordará lo que en derecho 
proceda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado Juan Freixas, y verificada que sea, 
se le conduzca á mi disposición á estas cárceles nacionales con 
todas las precauciones necesarias, con lo que adm inistrarán 
justicia; quedando yo al tanto para en iguales casos.

Barcelona 17 de Octubre de 1878. =  Antonio. María da 
Pineda. = P o r  mandado de S. S., Vicente Jayme.

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 

y Juez de primera instancia de esta capital y su^artido .
Por el presente hago saber que hallándose vacante una de 

las plazas de Alguacil de este Juzgado por fallecimiento del 
que la servía, se hace público para que los que tengan las con
diciones necesarias para su desempeño y aspiren á ella, pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del pro
pio Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e . M a d r id .

Dado en Cáceres á 14 de Octubre de 1878.=Roman R odri- 
guez.=Por su mandado, Saturnino González y Celaya, Se
cretario.

Carballo.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia del par

tido de Carballo.
Por el presente y término de cinco dias, contados desde la 

inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita por 
segunda vez á D. Antonio Rey Gómez, natural de Santa Ma
ría de Rus, y ausente en ignorado paradero, á fin de que se 
persone á la demanda que contra él propusieron D. Andrés 
Vázquez Bello, de Sofan, y D. José Carracedo Bermudez, de 
dicha de Rus, sobre pago de rentas atrasadas; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y  parará 
perjuicio.

Carballo 84 de Octubre de 1878„=Manuel Diaz Porrúa.=D e 
su orden, Gregorio Racedo. X—587

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Valen

tín  García, que debió residir en la villa de La Union en el pa
sado año de 1870, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar cierta declaración en causa, que estoy instruyendo 
sobre hurto de efectos al mismo en el tren que de Valencia 
vino á esta ciudad en el año referido; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia en la referida causa ; aperci
bido que de no comparecer le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

D a d o  en Cartagena á 19 de Octubre de 1878.=José Mar
co.—Por su mandado, Manuel Belda.

Cieza.
D. Nicolás de Leyva y B allesta , Juez de primera instancia* 

de esta villa de Cieza y su portido.
Por el presente cito, llamo y ¡emplazo, por no ser habido en 

su domicilio, á Antonio García Almagro, alias Rani, natural 
y vecino de Cotillos, para que dentro del término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la últim a inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo estoy sustanciando 
sobre hurto de reses; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las* Autoridades de 3a Na
ción, judiciales, civiles y m ilitares, á los dependientes de su 
Autoridad, agentes de policía judicial y cualquiera ciudadano 
para que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del mencionado Antonio García Almagio, e cua 
tiene las señas personales que se expresarán. ^

Dado en Cieza á 18 de Octubre de 1878.=NicoIás de Lej a.
Por su mandado, Domingo García Marín.

Señas personales.
Estatura alta, bien desarrollado en su  m usculatura, de 

piernas algo encorvadas háeia fuera, color moreno, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, barba poblada y pelo castaña 
oscuro; acostumbra á vestir pantalón de tela oscura y  o*>as 
ocasiones de tela azul, como ÍQ§ la  Habana chaleco blusa
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azul, tam bién de la  m ism a te la , fa ja  negra, som brero hongo
negro y alpargatas con cin ta  neg ra  cerradas, como las acos
tum bran  á u sa r los m ilitares.

Estella.
D. M ariano Enciso y M artin , Juez de p rim era in s tan c ia  de 

esta  ciudad de E stella  y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Cecilio 

A rm endariz , n a tu ra l y vecino de M endavia, de 43 anos de 
edad, sin que consten más señas, p ara  que en el térm ino  de 10 
d ias , contados desde que esta requ isito ria  se in se rte  en los 
Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á fin de rec i
b irle la  correspondien te  indagato ria  en causa que se le  sigue 
por hu rto  ríe pim ientos.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, y  encargo 
á los demás de¡ endientes de la policía jud ic ia l que en caso de 
ser habido lo rem itan  con la  debida seguridad á  disposición 
de este Juzgado.

E ste lla  18 de O ctubre de 1878. =  M ariano E n c iso .= P o r su 
m andado, M artin Pegenante.

Señas personales.
E s ta tu ra  alta, cara larga, barba cerrada, pelo castaño , ojos 

al pelo, color sano ; viste pantalón de cascano, e lástica  azul, 
cam isa blanca, boina azul y a lpargatas valencianas.

E step a .
P. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de p r im era  

instancia de este partido.
Por  la presente se cita á José García Moreno, cuyo dom ici

lio se ignora ,  p a ra  que en el término de 20 dias, á  contar desde 
el s igu ien te  d  en que se inserte esta cédula en la  G a c e t a  d e  
M ad r id ,  se persone en los estrados de este Juzgado á  p re s ta r  
cierta de el a r c i ó n  en causa que se sigue en el m ism o en ave
riguación de la procedencia de un mulo encontrado en poder 
de Antonio Medina Polinario; apercibido que de no verificarlo  
le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Estepa 18 de Octubre de 1878.=Manuel María Rodríguez.— 
P or su m andado ,  José Peña.

F r e g e n a l  d e  l a  S ie r r a .
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de p r im era  in s tancia  de 

esta ciudad y su partido.
P or el presente se cita á D. Manuel Moreno Valero, P re sb í

tero, n a tu ra l  y vecino de Higuera 3a Real, p ara  que en el té r
m ino de 10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado á  
oír la sentencia dictada en p rim era  in s tan c ia  en la causa  que 
se le ha  seguido en este dicho Juzgado por in ju ria s  á un  co
misionado de consumos, y que designe el P rocu rado r y  Abo
gado que le hayan  de representar y defender en la A udiencia 
de este distrito; apercibido que de no hacerlo  den tro  del refe
rido término le p ara rá  el perjuicio á que h ay a  lu g a r en de
recho.

Dado en F regenal de la S ierra  á 17 de Octubre de 1878.==
Pedro María, R u iz .= D e  su orden, José María R odríguez.

G r a n a d a .- Sagrario.
D. Fernando Ruiz, Juez de pr im era  ins tancia  del d is tr i to  

del Sagrario de esta ciudad.
Por  la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo por u n a  

sola vez y t e rm in o  de 20 días  á Márcos Abril López, n a tu ra l y  
vecino de Vivar, casado, corredor de carbón, y de edad de 43 
años, para  que dentro del expresado término, contado desde 
su publicación en la  G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á  responder de los cargos que le re su ltan  en causa que 
se le sigue sobre lesiones á R afael Rom ero; apercibido que de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la  busca y  cap tu ra  del sujeto de 
que se tra ta ,  cuyas señas son: e s ta tu ra  alta, pelo y  ojos negros, 
nariz regul h 1 i  poblada, color m oreno; y siendo habido, 
lo rem itan  i icion de este Juzgado.

Dada e f i da á 19 de Octubre de 1878.—F ernando  
R u iz .= P o r  m anaaao  de S. S., José María Garés y Arantave.

In ca.
D. Bernardo Oasso.nl, Ji ez de pr im era  ins tancia  del par t ido

ele loca.
P o r  el presente edicto se cita, l lama y emplaza á Martin 

Rotger y Cifré, vecino de Alcudia, soldado, fo rm a parte  de la 
dotación de un buque áe guerra ,  soltero y  de 18 años de edad, 
para  que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á fin de nom brar  Abogado y Procurador que le de
fiendan en 3a causa criminal que contra  el mismo y otro se 
ins truye  por hurto  de tres corderos á Miguel Aloy y B ennasar;  
bajo apercibimiento de que si no se presentare en el indicado 
término se le nom brará  de los de pobres en turno.

Inca, 18 de Octubre de 1878.=Bernardo CassanL—Por su 
mandado, Juan Riñes.

J a c a .

B. Felipe A m aín a in  y P a rra , Juez de p rim era in stancia  de
Jaca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jorge O rtin, Inspec
tor especie! que fue de orden público este verano en los baños 
de Pan  ticosa, n a tu ra l  a o m provincia de Teruel, sin  que cons
ten otros datos, a fin de que en térm ino  de 15 dias comparezca 
en esta sa la -audienc ia  p ara  responder á los cargos que le re 
su l tan  en causa c rim inal que con tra  el m ism o pende en este 
«viZgado^sobre coheche; apercibiéndole que en otro  caso se le 

dere^’m ^  r8^ 0^^6 y f a ra r^ perjuicio que  hub iere  lu ga r  en

/acá, 18 de 0 ,ío b re  de 4878 ^ F e ü n o  A m a W rfjw w ®  Eceri- 
nano, ^GOTPero Abad.

Laredo.
D. Casildo Zavala Igurcavide, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

L aredo y su partido .
P o r el p resente hago saber a l público que en ests Juzgado 

de m i cargo, por la  E scriban ía  del que refrenda, se in s tru y e  
causa crim ina l con m otivo de haberse hallado  restos hum anos 
en una torca, al sitio  de Muela L lana, ju risd icc ión  del A yun
tam ien to  de Voto; y en su consecuencia cito, llam o y emplazo 
á los indiv iduos á quienes haya  faltado alguno de su fam ilia  
de ocho años acá, p a ra  que lo ponga en conocim iento de este 
Juzgado en el té rm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la  publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la prov incia  y G a c e t a  de  
M adr id .

Dado en Laredo á 19 de O ctubre de 1878,—Casildo Z a v a la .=  
Por m andado de S. S., M anuel de Lazbal Viesca.

L a  V e c i l l a .
D. C¡ ferino Gamoneda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido  de La Vecilla.
Hago saber que habiendo fallecido en esta  cap ita l el señor 

R eg istrador de la  propiedad del partido  de la m ism a D. G re
gorio Diez González, sus legítim os herederos han  solicitado el 
cum plim ien to  de lo dispuesto en el art. 306 de la ley H ipote
caria , con objeto de poder re tira r  en su dia la fianza consti
tu id a  p a ra  desem peñar dicho cargo.

Lo que se hace público por m edio de este tercer edicto , á 
los efectos consiguientes.

Dado en L a  V ecilla á 15 de Octubre de 1878.=C eferino G a- 
m oneda.—P or m andado  de S. S., Leandro Mateos.

Leon.
D. José L lano A lvarez, Juez de p rim era in s tan c ia  de esta  

ciudad de León y su p artido .
P o r el presente se cita, l lama y  em plaza á dos su jetos d e s

conocidos, cuyas señas irán  á  continuación, que pernoctaron  
en la  casa-posada de M eichora V illar, vecina de C em branos, la 
noche del 26 de Agosto últim o, de la que se au sen ta ron  lleván 
dose un  caballo de la propiedad de G abriel Vallejo, vecino de 
L aguna de N egrillos, para  que den tro  del té rm ino  de 30 dias 
com parezcan á con testar á los cargos que les re su ltan  en la 
causa que con dicho m otivo me hallo  in s truyendo ; apercibidos 
que de no verificarlo  se su s tan c ia rá  en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Asim ism o encargo á los Sres. Jueces, A utoridades y su b a l
ternos que componen la  policía ju d ic ia l procedan a la  busca y 
cap tu ra  de dichos sujetos, conduciéndolos con toda seguridad  
á la cárcel de este partido  á disposición del Juzgado.

Dado en León á 18 de O ctubre de 1878.=José L la n o .= P o r  
m andado de S. S., Pedro  de la  Cruz H idalgo.

Señas de los desconocidos.
U no alto, descolorido, cara  la rg a , con la  b a rb a  u n  poco 

hund ida , de 46 á 50 años, pa tillas anchas; vestía  pan ta lón  negro , 
fino, chaquetón fuerte, tam bién nuevo y negro, con cam isa de 
estam bre de colores y som brero blanco, que parecía  vizcaíno.

E l otro de esta tu ra  do cinco piés escasos, cara gruesa y m uy  
moreno; vestía pan talón  de paño negro rem ontado, som brero  
negro, y m iraba a travesado .

Señas del caballo.
Un caballo de seis cuartas de alzada, pelo castaño, de cua

tro  años, recientem ente herrado  de las m anos, con una  e s tre 
lla  en cada costillar, torcido de la m ano izquierda.

M a d r i d . -  A u d i e n c i a .
E n  v ir tu d  de providencia d ic tada  por el Sr. Juez de p r i

m era in s tan c ia  del d is trito  de la A udiencia de esta  capita l, en 
causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
que refrenda, con tra  A ntonio  Gómez Barroso por lesiones cau
sadas y que produjeron la  m uerte  de José Perez G arcía, n a tu 
ra l de Caridad, provincia de Oviedo, se c ita  y llam a á los p a
dres ó parientes m ás próxim os de este, para  que dentro  del té r 
m ino de ocho dias com parezcan en el expresado Juzgado y 
E scriban ía  á fin de notificarles cierta  providencia recaída en 
la citada causa; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perjuicio á  que hay a  lugar.

M adrid 18 de Octubre de 1878.—E1 E scribano , José E s 
cribano.

Madrid.- Buenavista.
E n  v irtu d  de providencia d ic tada  por el Sr. Juez de p rim e

ra  in s tanc ia  del d is trito  de B uenavista  de esta  cap ita l se c ita  
á  R am ón Jardon, sirv ien te  que fué del Sr. D. E nrique  M edina, 
p a ra  que á térm ino  de seis días com parezca en dicho Juzgado 
y E scriban ía  del que refrenda á p res ta r declaración en causa  
crim inal que se in s tru y e  por hu rto  de una cuba al m encionado 
señor.

Madrid 14 de O ctubre de 1878.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, F r a n 
cisco Rondan.===EI actuario, Bonifacio Guillen.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de Buenavista de esta Corte se cita  y llam a por 
este edicto á las personas que concurrieron á la  detención de 
A ntonio L lam as Ibañez en la calle del P i amonte* en ia  noche 
del 3 de A bril del corriente año , á consecuencia de haber 
hurtado  un llam ador de bronce "de la puerta  de en tra d a  de la 
casa núrn. 3 de la m ism a, á fin de que en el té rm ino  de ocho 
dias comparezcan en el expresado Juzgado y E scrib an ía  de Don 
Joaquin Carretero para recibirles declaraciones como te s tig o s  
sobre el expresado hecho.

Madrid 19 de Octubre de 1878.-~V.° B.0= F ra n c isc o  R o n - 
dan.=-~El Escribano, J. Carretero.

P o r el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia cid d is tri to  do O jím avido ,  refrendada del

E scribano D. Joaquin  C arretero , se c ita  y  llam a por té rm ino  
de ocho dias áD . G abriel Gil y  M anrique, em pleado cesante, y  
encargado que ha  sido de una  de las com isiones d é la  com pro
bación de la  contribución in d u s tria l de esta  Corte, que h a  v i
vido en la  calle de la Ju s ta , núim. 5, cuarto  p rincipal, en el 
m es de Jun io  del corriente año, á fin de que se presente en el 
expresado Juzgado p a ra  que se ra tifique bajo ju ram en to  en la  
declaración que prestó el dia i.°  del m es citado en la causa 
que se sigue por v irtud  de denuncia  de D. Dom ingo Sala y  
Gil, encargado de la fonda de C astilla , calle del C aballero de 
G racia, núm . 12, y  al propio tiem po celebrar con este un  
careo que se le tiene acordado á in s tan c ia  del P rom oto r fiscal; 
bajo apercib im iento  que de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.

M adrid 21 de O ctubre de 1878.=V.® B .A =Francisco R on- 
d a n .= E l E scribano, J. C arretero.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de B uenav ista  de esta  cap ita l, re frendada del i n 
frascrito  E scribano, se sacan á pública y  v o lu n ta ria  subasta  
las fincas siguientes:

4.a U na tie rra  en el sitio  de la  cañada de T orrejon , p a r t i 
do jud ic ia l de T arancon, de caber dos fanegas y m ed ia , á 340 
reales fanega, 850.

2.a O tra tie r ra  en las B erlandinas, en dicho térm ino, de ca
ber tre s  fanegas, á 1.050 rs. fanega, 3.150.

3.a U na viña en el cam ino del C orral, en dicho térm ino , 
de 1.500 cepas, á 3 rs. cepa, 4.500*

4.a O tra v iña, en el m ism o cam ino del C orral y té rm ino  
citado, de 7C0 cepas, á 2 rs. una , 1.400.

5.a O tra v iña en el Monte V iejo, en el propio térm ino , de
1.300 cepas, á  2 rs. y  medio cada u n a , 3.250.

6.a O tra  en el Pozo D ulce, de 4.600 cepas, á rea l y  m edio 
cada una , 2.400.

7.a U na tie rra  en C arrellano, de dos fanegas, en dicho té r 
m ino, á 2C9 rs . fanega, 400.

8.a O tra tie rra  cam ino de la F u en te , en dicho térm ino , de 
cuatro  fanegas y  m edia, á  700 rs. fanega, 3.150.

9.a U na v iña  en el té rm ino  de C arab añ a , sitio  de la Z a r
zuela, partido  jud ic ia l de C hinchón, de 1.575 cepas y 43 olivos, 
á rea l cepa y á 2 0  rs. cada olivon, 2.435.

10. O tra v iña  en el m ism o térm ino  y sitio  de V aldepalom i- 
na, de 8C0 cepas, á rea l y medio cepa, 1.200.

11. Un o livar en el m ism o térm ino  y s itio  de la  H um bría , 
de 47 olivos, en 1.000.

12. Unos corrales en el citado C arabaña y su  calle de la  
S ierra , con p a rte  de tinado, en 3.500.

P a ra  el doble rem ate, que se ce lebrará  en las  audienc ias de 
este Juzgado, sito  en el piso bajo  del P alac io  de Ju s tic ia , y en 
la s de T arancon  y  Chinchón por lo que respecta  á  las  fincas 
de cada dem arcación, se ha  señalado el d ia  28 de N oviem bre 
próxim o, á la u n a  de su tarde; adv irtiendo  que se verificará  
finca por finca, y  que no se ad m itirán  postu ras  que no cu b ran  
la  tasación por haber m enores in teresados. Los que qu ie ran  
ad q u ir ir m ás datos pueden pasa r por la  E scriban ía  del a c tu a 
rio, calle de Santiago, 18, segundo, ios d ias no feriados, de 
nueve ¿  doce de la m añ an a .

M adrid 30 de Octubre de 1878 .= F raneisco  F ernandez  de Ja 
T orre. X —590

Madrid.—Congreso.
D. Nicolás S an ta  O lalla y R ojas, Juez m un ic ipa l, ó in te r in o  

del d is tr ito  del Congreso de esta  Corte.
P or la  presente requ isito ria  se llam a y em plaza por té r 

m ino de 10 dias á Josefa Más Botella, n a tu ra l de B elinonte, pro-- 
v incia  de Cuenca, de 28 años de edad, cuyas dem ás c ircu n s
tanc ias  se ignoran , la  cual estuvo sirv iendo unos cua tro  d ias 
á  m ediados de Setiem bre ú ltim o  en casa ds D. L uciano  R ipoll 
y  Benito, empleado en las oficinas del Excm o. Sr. Duque de 
M edinaceli, desapareciendo ríe la  m ism a con la  can tidad  de 1.238 
reales, ignorándose su  ac tua l paradero , con el fin de que se 
p resente en dicho Juzgado y E scriban ía  del ac tua rio  que re 
frenda, ó en la cárcel de m ujeres, á responder á  los cargos que 
le re su ltan  en la causa  crim inal pendiente con tra  la  m ism a 
por ta l m o tiv o ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  será 
declarada rebelde y la  p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

. Al m ism o tiem po se encarga á todas las A u to ridades c iv i
les y  m ilita res se proceda á la  busca y  cap tu ra  de la  m enciona
da Josefa Más B otella y  so ponga á disposición del Juzgado.

M adrid 17 de O ctubre de 1878.=V.® B .°= S a n ta  0 1 a lía .= P o r 
m andado de S. S., el E scribano ac tuario , F ernandez  Viso.

M a d r i d . -  L a t i n a .
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  L a tin a  de esta C orte, refrendada por el in 
frascrito  ac tuario , se convoca á ju n ta  general á todos los acree
dores de los concursos acum ulados de D, Felipe y  D. Segundo 
Colm enares, á fin de tr a ta r  y acordar lo que estim en conve
n ien te  respecto á la próroga que solic ita  D. Segundo C olm ena
res del plazo que se le concedió en la  ju n ta  de 20 de N oviem 
bre de 1874 para  3a term inación  de los concursos, cuya ju n ta  
ten d rá  lugar el dia 21 de Noviem bre próxim o, á la  una  de la 
ta rde , en la sala de audiencia  de este Juzgado , sito  en el piso 
p rincipal del ex-convento de las Sa-lesas R eales.

M adrid 28 de O ctubre de 1878 ,= V .C B.°—E n riq u e  Iñ ig u e z .=  
El ac tuario , Licenciado Jacin to  Díaz M iranda. X —591

M álaga.- Alm eria.
D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la  A lam eda de esta  ciudad.
E n v irtu d  del presente edicto se c ita , llam a y  em plaza á  

D. A ntonio M artin C ifuentes , de esta vecindad , so l te ro , del 
comercio, de 30 años, cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en el
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término ¿e SO dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial en causa contra Manuel Morales Pastor y  
consortes sobre disparo de armas de fuego; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley  de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en la ciudad de Malaga á 17 de Octubre de 1878.=. 
Ildefonso M. R om ero.=P or mandado deS . S ., Rafael W ittem - 
berg Solano.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, y  decano.

En virtud del presente y  en cum plimiento á lo preceptuado 
en el art. 806 de la ley Hipotecaria, se anuncia por primera vez 
la devolución de la fianza que tiene prestada D. Gregorio Ca
ñete y  Ponce, Registrador de la propiedad que fué de este par
tido y  de Chinchón, á fin deque llegando á noticia de todos 
aquel los que tengan alguna acción que deducir contra el m ism o  
Registrador lo verifiquen en el plazo de tres años ante los Juz
gados de esta capital y  de Chinchón.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 4878.=Ildefonso M. 
R om ero.=P or mandado de S. S,, Licenciado Francisco Clos 
Lainez. X —688

Moguer,
D, Juan Marqués Gómez, Juezm iunicipal é interino de pri

mera instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Severo Arenan, 

cuyo dom icilio y  demás circunstancias de su identidad se 
ignoran, para que en el térm ino de ocho dias comparezca en  
el Juzgado de primera instancia de esta ciudad con el fin de 
prestar declaración en la causa pendiente á consecuencia del 
vuelco de Ja diligencia denominada la Sevillana en el térm ino  
de Niebla el 28 de Febrero últim o, en la que caminaba como 
uno de los pasajeros, de que resultaron varios heridos y  con
tusos, con lo demás que conduzca al esclarecim iento del h e 
cho; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en esta ciudad de Moguer á 7 de Octubre de 1 8 7 8 .=  
Juan M arqués.=Federico Maca y  Bueno, Escribano.

Mu r c ia .—C a te d r a l .
D. Miguel López M olina, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

Isidoro Borruezo Correa, ignorándose sus señas y  paradero, 
para que dentro del término de ocho dias, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar la 
correspendien t e declaración de inquirir en causa que se le s i
gue sobre hurto; apercibido de que si no lo verifica ó se pre
senta en las cárceles de esta ciudad dentro del indicado tér
mino, se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A Ja vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á este 
Juzgado del referido procesado, pues así lo tengo acordado.

Dada en Murcia á 19 de Octubre dMuros.e 4878.=M iguel López 
M olina.=Por su mandado, Manuel Conejero.

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia  
de esta villa de Muros y  su partido judicial.

P or  el presente y término de 10 dias, á contar desde su  in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y llam a á Benito R a
ma, marinero y  vecino de la parroquia de San Juan de Sabar- 
dés, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del indicado térm ino se presente en la sala de 
a u d i e n c i a ,  de esrn Juzgado á rendir indagatoria en causa que 
se le instruye sobre lesiones á Benito Piñeiro, de la de Santa  
Marina de E stey ro; con apercibimiento al Rama que de no 
verificar su concurrencia se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Muros á 14 de Octubre de 1878.=José Bermudez 
de C astro .=E l actuario, Ram ón Reinoso.

Puigcerdá.
D. José Casamada y  Padris, Juez de primera instancia  de 

Puigcerdá y su partido.
Por el presente, en méritos de causa crim inal sobre des

acato á la Autoridad, se cita y  llam a para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del térm ino de octavo dia, para la 
práctica de cierta diligencia de justicia  á Francisco Roca, alias 
Cupela; Francisco Perals, alias Eaudell; á Narciso Oliva, 
¿lias Barril, y á Juan Cartal, alias Calsó, todos vecinos de Set- 
casas, y cuyo actual paradero se ignora; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Puigcerdá á 16 de Octubre de 4878.= José Casa
mada y P adris.=P or mandado de S. S., Francisco de Paula  
Vicens.

R a m b la .
Por el presente y  á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, dictada en causa contra 
Braulio Chaparro y Perez, se cita, l lam a y emplaza á Francis
co Graciano Amaro, vecino de Pucnte-G enil, para que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de 10 dias, con el fin 
de practicar  cierta diligencia de reconocimiento en rueda del 
procesado Braulio Chaparro y Perez.

Dado en la villa de la R am bla  á 9 de Octubre de 1 87 8 .=  
E l  actuario, Ju an  B. Jiménez.

R o a .
D. Remigio Navarro, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Roa y  su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo por término 

de 30 dias, á contar de la fecha de su inserción en los Boleti
nes, á Antolin Calvo y  Calvo, vecino dePalencia, sombrerero, 
para que comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerle 
saber cierta providencia recaida en la causa que contra el 
m ismo se sigue por el delito de robo de caballerías de la pro
piedad de Eugenio Sacristán, de esta vecindad; parándole si 
no verifica su comparecencia en este Juzgado el perjuicio con
siguiente.

Dado en Roa á 15 de Octubre de 1 87 8 .= R em ig io  N avar-  
ro .= P or su mandado, Laureano García.

Sevilla.—Magdalena.
Por el presente y término de 10 dias se cita á Josefa Villaró  

Rondan, vecina de esta ciudad, que estuvo habitando en una 
casa de dormir de la calle de Tintoreros, soltera, costurera y  
de 17 años, con el fin de que se presente en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta capital, 
situado calle Teodosio, núrn. 14, para practicar cierta diligen
cia judicia l; apercibida que de no verificar su presentación en 
el plazo que se ordena le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 1 6 de Octubre de 1878.=E1 actuario, Il
defonso Valdivia.

Segorbe.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan López Cuesta, Juez 

de primera instancia de este partido, acordada en la causa que 
pende en el mismo sobre falta de documentos en su protocolo 
del año 1872 contra Francisco Minguet y  Andrés.

. Por la presente requisitoria se llam a á José Andrés y  Sán
chez y Ramona Palomar y Fajardo, cuyas señas personales y  
vestim entales se ignoran, así como también su naturaleza y  
vecindad ó últim a residencia, á fin de que se presenten en este 
Juzgado dentro del término de nuove dias á rendir cierta de
claración acordada en dicha causa; apercibidos que de no ve
rificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Segorbe 17 de Octubre de 1878 .= F elip e Navarrete.
S o s

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 
sido nombrado D. Ignacio Martin Belaustegui Registrador de 
la propiedad de Aranda de Duero, y cesado en su virtud en el 
de este partido que desempeñaba con fecha £4 de Febrero 
de Í87@, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada & las resultas de dicho cargo; y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se 
anuncia así para que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el referido R egis
trador.

Dado en la villa de Sos á 16 de Octubre de 1 87 8 .= F a u sti-  
no O neca.=P or su mandado, Antonio Sanz.

T o r r o x .
D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Juez municipal de 

esta villa, é interino de primera instancia de la m ism a y  su 
partido por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llam o y emplazo por término de 30 
dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Diaz Sánchez, alias Magaña, ve
cino de Velez-Málaga, y á un compadre de Antonio Jirnenez 
Jiménez, alias Alejandro, que debe ser vecino de Sedella, á fin 
de que se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa que instruyo contra los m ism os y  
otros consortes sobre robo en varias casas de campo de los 
pueblos de este partido; bajo apercibimiento de que si no com 
parecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á lo  de Octubre de 1878.=Javier de Sevi- 
lla .= P o r  mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, condecorado con la Cruz de segunda 
clase de la Orden civ il de Beneficencia, y Juez de primera ins
tancia de esta villa  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por término de 30 
dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial y  Gaceta.  
d e  Ma d r id , á D. Santiago Muñoz Fernandez, Médico-Cirujano 
titu lar que ha sido de la villa de Sedella, á fin de que se pre
sente en este Juzgado con el objeto de prestar cierta declara
ción en la causa que instruyo contra Rafael García Peña y  
Antonio Conde Valverde, vecinos de dicha villa , sobre v io la
ción de María Ruiz Ríos, de la m ism a vecindad; apercibido 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 17 de Octubre de !878 .= R afael Perez de 
T orres.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Valladolid.- Plaza.
D. José de Castro Fue r te s ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  del 

d is tr i to  de la Plaza de es ta  capital.
P or  el presente edicto se l lam a á R om ana  González, s i r 

v ien ta  y domieiiiada que ha sido en esta población, calle de la 
P la te ría ,  núm. 22, para  que den tro  del té rm ino  de 10 dias, 
desde su publicación, comparezca en este Juzgado, s i tuado  en 
la p lan ta  baja del Palacio de Justicia, á pres tar  declaración en 
causa cr im ina l  que- se in s truye  con tra  Vic toriana García Ordi- 
ñola  por hu r to  de efectos; apercibida que de no verificarlo la- 
p a ra rá n  los perjuicios que baya lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Octubre de 1878.=José de Cas- 
tro.=C laudio Munguira.

V é le z.- Rubio.
D. José Criado y  Baca, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente, y  á contar desde su publicación en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y  emplaza por término de 30 
dias á Lorenzo Martínez B autista, natural y  vecino de María, 
casado, de 29 años, para que se persone en este Juzgado á oir 
notificación de la sentencia pronunciada en causa que se le s i
guió por lesiones á Domingo Martínez Sánchez, y se prooeda 
á la celebración del juicio de faltas acordado por Ja Superiori
dad; advertido que de no comparecer dentro del citado térm i
no le parará el perjuicio que corresponda; cuidando las A u to
ridades civiles y  militares de proceder á la busca del Lorenzo 
Martínez y su conducción á este Juzgado para los indicados 
fines.

Dado en Velez-Rubio á 22 de Octubre de 1878.=Licenciado 
José Criado y  B aca.=P or su mandado, Antonio Soriano Roso.

Verín.

D. Ramón Vidal Olivares, Juez de primera instancia de la 
villa  de Verin.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á José Alonso Gar
cía, labrador y  vecino de Calde, en la provincia de Lugo, á fin 
de que dentro del término de 20 dias se presente en este Juz
gado por la Escribanía del que autoriza á prestar la oportuna 
declaración indagatoria en causa pendiente sobre defrauda
ción á la Hacienda con motivo de la aprehensión de una yegua 
que conducía de Portugal; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo se sustanciará la causa en su re
beldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Verin á 17 de Octubre de 4878.=R am on Vidal y 
01ivares.=Por orden de S. S., Juan de San Rom án.

D. Francisco Perez Domínguez, Secretario judicial y de 
gobierno del Juzgado de primera instancia de la ciudad y  
partido de Vigo.

Por la presente cédula y  en cumplimiento de lo ordenado 
por el Sr. Juez accidental de dicho partido, se cita y emplaza 
a D. Faustino Torres, Administrador que h a  sido de Correos 
de la ambulante de Barcelona á Portbou, y  cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el refe
rido Juzgado ó manifiesto al mismo el pun to  en que se en
cuentre á fin de prestar declaración en la causa que se sigue 
en averiguación del autor del hurto de media libra esterlina  
que en carta certificada se dirigía á John Hurrell; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que corresponda.

Vigo 17 de Octubre de 1878.= V .# B .°=E1 Juez de primera 
instancia accidental, Luis de rrum bere.=Francisco Perez Do
mínguez.

V in a r o z .
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinarox y  su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en la mañana 

del 17 del actual apareció en la orilla del mar del término de 
Peñíscola, á medio kilóm etro de dicha ciudad, parte de Levan
te, debajo de las primeras posesiones llamadas Doyas, el ca
dáver de un hombre de 30 á 40 años de edad, completamente 
desfigurado y desnudo, el cual, según parecer de facultativos, 
ha permanecido en el agua de 30 á 60 dias.

Los que puedan facilitar antecedentes acerca de la perso
na de cuyo cadáver se trata, que hasta ahora no ha podido 
identificarse, lo pondrán en conocimiento de este Juzgado á 
los fines consiguientes en las diligencias que sobre el expre
sado hecho se están instruyendo.

Dado en Vinaroz á 21 de Octubre de d878.=^Antonio Perez 
G onzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

Z r a g o z a .—P i l a r .
D. Antonio Garro y  Pellejero, Juez municipal, ejerciente la 

jurisdicción de primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Gracia, vecino que fué de esta ciudad, á fin de que 
comparezca en el término de 10 dias, á contar  desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provinoia, para responder de los cargos que le resu ltan  en 
la causa que me hallo instruyendo sobre estafa.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de 1878.=A ntonio Gar- 
ro .= D e su órden, Romualdo Tena.

NOTICIAS OFICIALES.
Montañesa-Galáico-Leonesa

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Por acuerdo del Consejo de administración , y  conlorme al art. 21 del reglamento de la Sociedad, se convoca á los señores accionistas á junta general ex t ra o rd ina r ia  p a ra  el dia 

17 del corriente, á las cinco de la tarde, en el local del I n s t i 
tuto. para tratar asuntes  de al ta  im portancia  para  ja  Sociedad.

S a n t a n d e r ' 4.° de Noviembre de 4 8 7 8 .= ? .  A. de i O. de A., 
el Vocal Secretario, Manuel Polanco y Crespo. X —-585—3
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Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Octubre de 1878.

P T A S . C E N T S .

ACTIVO. 1

“ stas ! S «
? ^ s ' e n    l í & S g S ?€ue®tas corrientes.............................................  -¿8J.-8307
•Cuentas varias.......................  S.349.086‘60
IBonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.......................... obA¿ ¡ .UUU
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id........................................... 6.472.13o'21
Tdem id. id. en depósito en el Ban^o de Es

paña..................f ......................................... v . 35.010.717*33
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.      1.175.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem...............................     13.356*36
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem   • £1.895*93
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés................................. ......... .. £71.500
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli-

gaciones del Timbre. .............. . . . . . . . .  5.600.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro   343.663*38
Inmuebles...............     SbO.484‘33
Valores en depósito........................................ S0.7S9.9WS0
Valores en garantía..---------------------------------* 17,964.349*37
Valores de varios.     • • • 3.613.914*56

Total „ . . . . . . . . . . . . . .  443.339.333*85

PASIVO.

Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000
Fond-o de reserva  ________     250.000
Obligaciones á pagar. . . -----------     403.140*47
Cuentas corrientes  _________________   874.396*95
Cuentas varias-------------------  — .............   3.912.475*49
Emisión de billetes hipotecarios___________   35.698.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía. .....................   41.483.853*53
Idem de bienes nacionales realizados--------  1.514.790*94
Sobrantes de bonos cedidos al Estado........  905*46
Idem id. admitidos al 80 por 100.................... 5.S00
Sétima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios.....................................................  107.000
Cupón d e l.0 de Octubre de 1878 de id   61.479
Emisión de obligaciones del Timbre..............  5.530.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  100.000
Amortización é intereses de las obligaciones

dél Timbre del mes de Setiembre. 1.047.083*30
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an

ticipo del Tim bre.. . .................   342.663*38
Acreedores por depósitos en papel . ......  20.759.942*50
Acreedores por garantías...............  17.964.349*27
Acreedores por valores varios........ 3.613.944*56

Total.............................  143.389.323*85

Madrid 31 de Octubre de {878. =  S. E. ú 0. =  El Je fe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa María. =« Dos Administrado- 
roe, A. Vinent y ViYes.=Jaime G-írona. X—589

h a  C on cord ia .
SOCIEDAD ESPECIAL M IN E R A .

Con esta fecha ha acordado dicha Sociedad la derrama del 
dividendo pasivo núm. 18, á 20 rs. por acción.,,

Lo que se anuncia para los efectos del orfc. 14 del regla
mento.

Modrid 1.* de Noviembre do 1878. =  Ei Presidente,, F.
Rodera. X —586

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotiza cie n oficial del Ha 2 ie  Noviembre de 1878, comparad# ■con la d e l dia anterior.

C A M B IO  A L  CONTADO*

IONDOS PÚBLICOS:   ' ..... “
Día 81. Dia 2,

Rentaperpétea al 3 por 400.............. . 15*$2 45*3540-85
no publicado. 45*35 »

á plazo. 15*80 *5*42 4(t 40-37 <[2
4 545 fm cor. 

pequeños. 45*25 »
fdenc id. exterior  .............................  » »

no publicado. » 4 5*50
pequeños. 4 5 90 »

Deuda am ortizare con i aterós del 8 por
*»®i»terior  ..........................    32 70 32*65-70-67 i ¡2-80

32*85
á plazo 82*85 33*05 fin próx.

no publicado » 33*05 fin cor.
_ , , m 33*25 fin próx.
Bonos del Tesoro, de t.ooa rs.,6  por 40®

tfiteréf anual  .......................85*80 85*75-80
Idem id,, segunda emtkxon.........................  85 75 85*80

en cantidades pequeñas. 85*90 85*90-85
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ........................   90 0(0 »
Cédulas hipotecarías del Sanco Hipoteca

rio d e Espi.fia al 7 por .................. i 00 0(0 »
ídtrn id. al 6 por 4 0 0 . ; ........ .. 95*55 95*60

, Obligaciones <¿3l Banco y del Tesoro al 6
p&r 4 00, serie in terior,..  ................. 96*90 96*90-97 0(0-97*05

m  publicado. 97 0(0 97*10
ídem id .id ., id. exterior  .............  97*-!o 97 0(0-97*05

no publicado 97 0(0 97* 10
ídem del Tesoro sobre producto de Adua-f

a a s . . . . ............... . . ..................................... 96*40 94*50
daciones ¿«carreteras ge ñera les, 6 por i 00 
t&anual, emisión de 3i de Agosto de 4852

de i2.0Q0 rs. . . , .............. 0m* .............................. „ .*>7̂ 0
Obligaciones gencjelef p°r Ierro-carriles. t j

a es .^ O rs   ...........................   29*95 1 29*90-30*05-30 0(0 í
j ™ á plazo 30*25 f 30*20 fin cor. |As, . « M  Banco dé * » 249 o¡o f

A* pMimdo] 249 0(0 I * |

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAfiO. BBNimClO. BA&O. ÍSNIYÍCI©,

A lb a ce te .... 4 ( 8  »  L o g r o ñ o ,., .  »Aleoy. o • e • . .  * L oroa .. . .  o » .  par. »A lic a n te .... » 4(4 L u g o . . . . . . .  s  S(8A lm ería ..... » 3(8 M á la ga .. . . .  1? 4(4A v i l a . . . . . . .  par. » M u r c ia .. . . . .  3 4 j&Badajoz.. .  u. » 4 (8 Orense.. . . . .  » 4 \hBarcelona... » 4 ( 4  O v ie d o .... . .  * 4 (2Béjar . .  par. » P a le a d a .. . .  » 8(8Bilbao. . . . . .  » 4(2 Palma Malí.® » 4 ¡8Burgos.  pard » P am p lon a... » 4(4Cáceres... .  .1 par. ® P on teved ra . par. »Cádiz.. . . . . .  S * 4 ¿4 R e u s . » 1(8Cartagena...! » 8(8 Salam anca.. par. »C astellón ....! par, » S. Sebastian. 3 4(2Ciudad-Real.! par. * S an tan d er.,. a 3(8C ó rd o b a .... » 418 Sta.G ruzTfe. ® R 4Gorufia  » 3(8 S a n t ia g o ... . 4(4 ®C u e n c a .. . . .  par. » S e g o v ia . . . . .  * RSp»Ferrol   » 418 S e v i l l a . . . . . .  s  4(8Gerona. . . . .  par, » Soria. . . . . . .  par. *Gijon  » L 2 T arragon a .. par. »G ran ad a..., » 4 (4  Teruel  » 4 (4Guadalajara. 4(8 » T o le d o . . . . . .  4(4 »Haro   » 4(4 Tudela,  4(4 »S u e lv a . . . . .  » 5(8 V alen cia .. . .  » '*TARuesca  * 4 ¡8 V a lla d o lid .. L 4íaen ....................  » 4(8 p. Yigo   4 ( 4  »íerez F r o s ia|  » Vi tori a. . .  * 4(4p.León.................. | s  3(8 Z a m o r a ,..,. 3(3 *L érid a.,. . .  J  » 4(8 i Zaragoza.. . . I  «Uñares, ® 4(2 !
Bolsas exíranjeras.

P A R ÍS  31 D E  O C T U B R E .

i 3 p o r  4 0 0  e x t e r i o r . ,  . i  4 4 3t8 .P eta ti»* esp an tes.. <• <51 3 por 4 06 in te r io r . . .  á »
f 2 por 4O0 amortizable A 3 i 4(2.
í 3 P °r 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 75*30.rmd®$fr&mm§ ,*0, ( 5 pOr 4 0 0 . . . . . . .  i 4 4 3.

^ o m s o l í d a d o #  í m g l e s e s .  .......................  í  95 5 (8 .
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras, 

Lóndres, á S0 dias fecha, dins. 47*95. f*Rrí$, á % dias v ista , franc. 4 97.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Noviembre de 1878

ÍKIÍPSRATÜRA
altura 7 humedad del aire.

del barómetro termómetro. rireccio* ss*a*s •
HORAS.    —

a.," j ®n , . y clase del viento, del cielo,milímetros. humede-
geG0' cido.

fideíam . 708*48 6‘S 3*8 N. E . . .  Viento. Cubierto.
9 delam . 708‘89 7*6 4*2 N. E . .  B risa . .  Nuboso.

tSdeld ia. 708*27 41*6 6 2 N. E . . .  Viento. Celajes.
3 de la t. 707*49 4 3*0 6 8 E  B risa . .  laem.
6 de la t. 706*97 9*1 5*0 E .v. . . .  Idem . .  .Casi cub.*

t9 d e la n . 707*06 8*2 4 6 E. N. E.| Id em ..  ¡Cubierto.
Temperatura máxima del aire, á la som bra.............  4 3*3 •
ídem mínima de id ............................................... ...................... 5-2

D iferencia...........................   8‘ f
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 32 6
ídem id. dentro de una esfera de crista l.....................  4 í *8

D iferencia......................................   9 2
Q uvia en las 84 últimas horas, en milímetros..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
mure el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos M  la Península el dia, % de Noviembre de 1878.

I
áJUtCRA. t l i V f K l i - '  I

kilométrica! mra ¡ #aK&" I rDBm «m no * 1140-3

1 11 m 8r*í*®g|! doadel I i®í , , ,¡al fiirfel del, cenle- h ¡ del cielo, ¿e U b u
OMir ifil «ll»l MHHIt'1, I I M ito,
JlMlffOfl» i

S S» I)» • illi no I Id i'i  I 9 S ¡ H . . .  rs lm a  N u b oso .. Tranq.*
|| ¡lllljiigi ii¡)i, ,, , 1 I1 r. 01' 7 I1 »J1B 10.. . . i B risa . J LI u vi o s o . .  Movida
O v S c é iw  - l ' i W  !' 40*4 S. O . . id e m  . Despejado. »
Gt»r uiw J  t i '« Ws Víi 1 10*1 i N. ¡ í . . .  i Idem . .  Id em   Tranq.1'
Santíajp»  - 70$ & 1 04 N. E . Idem . Casi desp.* *

Oporto *. -  70PB 4 H  S h . V.° fte. A. nuboso Tranq.*
Lisboa  lh tné |, 42 1 f . V iento, nasi cub.° Idem.
B ad ajoz,...,. »  44"2 N E . .  B risa .. C ubierto.. «

S.Fern. (8 h.) 763-7 ! 4 4*9 R  K . . .  Calma . Casi cub 0 Tranq.*
Sevilla  761*7 44*0 N. E .* Idem ... Despejado »
T a r i f a . . . . . .  76 (*5 2 1 0  O.......... Brisa . ídem . . . .  Tranq .3
Granada  7ó4 4 40*6 N. E . Calm a, N u b o so ... *

Cartagena... 760*3 46 4 N  Idem. . I d e m .. .  . Rizada.
A lic a n te .. . .  764*1 49‘*í N. 0 . . .  Brisa.. Despejado Tranq.*
M u r c ia . . . . ,  763*8 45 8 Idem . Cubierto . »
Valencia  764*3 4 5*4 N. O .. Idem N u b o so ... *
P a lm a . . . . . .
B arcelona... 760*8 4 4*4 N. O ..  Viento Despejado. P. oleaj.

Teruel  763*2 4*0 N. N. O.-Calma . Celajes  »
Zaragoza  7r5‘6 1 2*0 N. O . . .  ¡Brisa . .  Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  765*4 5*0 N............I V iento, dcsidesp  V a»
B urgos..  766*6 4 8 N . . .  íB ris.t. Despejauo. *
V a llad olid .. 770*5 6‘0 N. E . . .  Idem . Idem  *
Salam anca., 764 8 6 2 ,S. E ..  ¡Id em ... Id e m ... .. '.  »

M adrid   767*4 7*6 N. E . ¡Id em ... N u b oso ...|  »
E s c o r ia l . . . .  764*8 8 0 N........... 'Calma.. N ubes. . .  J  »
Ciudad-Real. 766*1 40‘G K______ V ien to . N u b o s o ...!  »
A lb a ce te .... 766*i 5*0 £S .O ... B r is a ..  N u b e s .. . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e   C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s , »
Según los partes recibidos, ayer llovió en V itoria ,A yu n ta m ien to  con stitu cion a l de M adrid .
Del parte remitido en ed e  dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas 3a arroba, vú  4*35 el kilogramo 
Idem de- esm ero, á 0*65 peHd.v 1 hb a y  t> V f2  el l-;Bó£rra.mo.

Tocino añejo, de 19*50 á 21 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 
y  de 1*93 á 2*02 elkilógram o.

Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, y  de 
2*69 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
de 0*54 á 0*70 elkilógram o.

Arroz, de 6 á 8 5ü pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 
0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á P75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 125 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 a 0*60 la libra, y  

de 1*06 á 1*42 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, y  

de 0*48 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*60 á 0'66 la libra, y  

de 4 3*50 á 4 4*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4 55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer .— Vacas, 4 54.— Carne
ros, 503.—Terneras, 52.— Cerdos, 310.— Total, 4.04 9.

Su peso en libras . .  4 44.208.— Idem en k ilógram os.. .  61.924.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo•

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptg. CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céntt.

T o le d o „••••*««*»••• 4.474*20 Fábricas de cervezas:
Segovia . . . . . . . . . .  «c 1 936*46 segunda qu incena.. »
N orte ... ■ 3 557 78 Pozos de hielo inter-
Bilbao . . . . . . . . . .  „ . .  4.572*56 v en id os.............................  »
A ragón. . . . . . . . . . . .  636 23 Fábrica de gas, cok y
V a le n c ia    3.547'4S residuos   »
M ediodía   4 5.218 48 M ataderos.. . . . . . . . . .  49.332*45
C orreos      54*29 .

T o t a l ...................  47.029*93

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Noviembre de 1878.=P. A. del Alcalde, el primer T e

niente, José Teresa García.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Valentín, Presbítero y mártir; Sari Armengol, Obispo, 
y San Cesáreo, mártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Función £& de abono.—Turno par.— 
Remaní'

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.— Don Juan
Tenorio.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  me lia .— Don Juan
Tenorio.

A las ocho y media.—La misma.
m

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
La banda del Rey.

A las ocho y media—El Campanero de Begoña. 

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— El 
manojo de espárragos.—Sr. D. Lino Guerrero, Madrid.—Bai
le.—Mercuriñ y Cupido. 

A las ocho y media.—El bastón y el sombrero.—Baile.—Ser
vir para algo. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro y media.—
Don Juan Tenorio.—Mr. Gautier.

A las ocho y media.—La misma. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las cuatro y me
dia.—Aventuras de un cesante.— El casado por fuerza.—Brah-  
ma, baile en un acto y nueve cuadros.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.—
Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.—En perpetua agonía.— Perez y Qui
ñones.—El paño de lágrimas.—Las plagas de Egipto.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y media .—El
lego de San Francisco.—Baile.—El secreto en el espejo.

A las ocho.—Salvarse en una tabla.—Secreto de Estado.—El 
ramillete y la carta.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Don Juan
Tenorio. 

A las ocho y media.—La misma.


